
Nú:r.. 110. Martes 8 de Mayo Año de 1877. 

Maletín M oficial 
.\.)';ZA?CUCIA OTICIAL. 

1.1> ley»-». . '>ri>ii^< y « t ím ido » »|iie huyan d* lüMrttrM *•!> 
lux BOI.TINK» o r rc iALr » se lian nV inundar al Jefe Polllir<» 
r-si>*ctivo, ñor cuyo r.mdurtn (irisarán i lo» Kéttord «l* 
1.»* inriiclonailo* p<T¡.'.i!lfí>*. 

¡lltat Orden itr *) de Abril de 1839.) 

ft»e puh l iou iodo* ION d l ; i » . e*ot*pt.u IUH dons iugoa . 

l ' h fC i ' » or. >cscniciM\,—Kn rsta capital, llevado á domicilio, 1U rs. mensuales 

anticipados; furr.t (tu Illa 11 n. al mes; 3G el Irimrtitre; 72 ti semestre, y 114 por un 

afi-i.—Se admiten suserkinnrs en Madrid, en la Ailrninlslra<Mnn del BOLETÍN, Fuencar-

rul, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reala. 

ADVBRTUaOIA SS170A1A1.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qns 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmeate: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 
MINISTERIO DE HACIENDA.. 

Real decreto. 

1>> Bccaerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en autorizar al do Hacienda 
para que presente á las Cortes nn proyec
to de ley sobre cobro de débitos á la Ha
cienda por compra de bienes nacionales. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos setenta v siete. 

A L F O N S O . 
F.l Ministro de Hacienda, 

J o s é €áurcia I l ; i r x : i n . i l l ; i na . 

Á LAS OÓRTKS. 

Desde quo $5 hizo cargo el Ministro 
que suscribe del departamento de Ha
cienda, comprendió la urgente necesidad 
dé dar fuerza á la Administración y adop
tar medidas eticaces para recaudar con 
prontitud y con firmeza. A pesar de las 
dificultados con que ha luchado, á pesar 
de que el país, por efecto de mil causas 
de todos conocidas, se encuentra harto 
trabajado, ha visto sin embargo que la 
recaudación se ha levantado de una ma
nera extraordinaria, habiendo sido asi 
posible hacer frente con regularidad á las 
atenciones más preferentes del Tesoro. 

No porqne se hayan obtenido esos re
sultados puede el Gobierno detenerse en 
el camino qtía ha emprendido de hacer 
expedita y eficaz la acción administrati
va, y para lograrlo acude hoy a las Cor
tes proponiendo medidas qne espera han 
de conducir á que los descubiertos por 
ventas do bienes nacionales y redencio
nes de ceúsos desaparezcan en breve tér
mino. 

Se ha conseguido hasta el dia bas
tante, per» á medida que el tiempo avan
za van las dificultades aumentando, por
que los deudores utilizan todos los medios 
de eludir ó dilatar el pago. Las Adminis
traciones de Hacienda so encuentran 
también en circunstancias poco ventajo
sas, porque son muchas las provincias en 
que no hallan Comisionados de apremio, 
ó en que hallándolos retrasan estos el 
procedimiento por falta de aptitud ó "por 
condescendencias ver laderamente cen
surables. 

Ante tales inconvenientes, parece na
tural y por de más justo impedir á todo 
trance que el deudor tenga interés en di
latar el término del apremio para seguir 
durante su curso disfrutando una finca 
cuyo precio no satisface, y de la cual re-

chos del Rstado, desaparecerá fácilmente 
si el procedimiento se inicia con facilidad, 
y principia por embargar y administrarla 
Hacienda las fiucas vendidas, sin consen
tir que el deudor las tenga en su poder, 

aunque no oum >la el contrato, ni pague 
el precio pactado, ni lien J ninguna do las 
condiciones necesarias para poder consi
derarle dueño. 

Puede y debe tenerse consideración á 
los pueblos y á los contribuyentes que, 
alligidos por calamidades ó empobrecidos 
por las perturbaciones que ha sufrido el 
país, se encuentran imposibilitados de 
pagar con puntualidad las contribuciones 
é impuestos; pero no se hallan en igual 
caso los compradores de bienes naciona
les que adquieren por su propia voluntad, 
y á los cuales nadie impone sacrificios 
que no estén bien compensados con ver
daderas utilidades, 

Por consideraciones como las indica
das se ha tratado on todos tie.upos de dar 
medios á la Administración para cobrar 
fácil y sencillamente. Con el fia de lo
grarlo, se dispuso por el decreto de "23 do 
Junio di! 1870 quo el apremio á los deu
dores por plazos dé fincas y por intereses 
de demora se dirija siempre contra las 
adquiridas del listado, sin perjuicio do 
encaminar también la acción ejecutiva 
contra los restantes bienes del deudor. 

No puede pouerse en duda que el es
píritu del decreto citado era que el lista
do se hiciese cargo de las Hacas vendi
das, y que no las devolviera hasta que 

Eor el apremio seguido contra los demás 
ienes obtuviese el cobro completo de lo 

([tie se le adeudaba. Porque así es cierto 
se dice en el preámbulo «quo es muy 
couveuiente al listado que las fincas ena
jenadas respondan al pago de su precio 
al mismo tiempo que los otros oienes 
que pueden ser del dominio del deudor, 
porque de este mo lo se hacen más ex
peditos los procedimientos, la acción eje
cutiva resulta cierta inmediatamente, y 
desaparece el peligro de qne las fincas se 
• ii^rruyan ó esterilicen mientras el pro
cedimiento se dirige contra los restantes 
bienes, viniendo áquedar con un valor in
significante cuando llega la sifbasta en 
quiebra. 

No puede explicarse con mayor clari
dad el pensamiento del decreto, pues si 
los males que lamenta so han do evitar, 
y si se han de obtener los resultados que 
se indican, es indispensable que la Ad
ministración se haga cargo do la finca 
desde el primer momento. Sólo así se 
puede impedir que se destruya y menos
cabe y que la encuentre el Estado con 
notables desperfectos cuando llega el caso 
de venderla en quiebra. Como quiera, no 
obstante, que Insta hoy no se ha dado en 
todas partes al decreto igual interpreta
ción, na creído necesario el Ministro que 
suscribe proponer de una maucra clara, 
y para todos perceptible, cuál es su pen
samiento sobro este punto, que se reduce 
sencillamente á no consentir que los com
pradores disfroten las fincas adquiridas 
del Estado cuando no pagan los plazos 
exacta y religiosamente. 

Aunque lo expuesto es lo esencial, 
preciso es adoptar otras medidas para 
evitar redamaciones qu ' «mibarazan la 
acción ejecutiva y que perturban el ser
vicio. Es hoy causa de frecuentes instan

cias el alegar los compradores que antes 
de ser apremiados no se les han pasado 
los avisos establecidos en la instrucción 
d • iS.V>. y <iue conservó en forma más 
eficaz la Real orden de "¿ó de Enero de 
18ii7. Mas como el domicilio de los com
pradores es no pocas veces desconocido, 
y como son muchos los que no viven cu 
los pueblos o i en la provincia en que ra
dican las fincas, es operación difícil llevar 
á su propia habitación las cédulas de avi
so, y más aun saber quién los representa 
y sucede cuando el primitivo comprador 
fallece durante los años en que ha de ir 
satisfaciendo los plazos. Esta dificultad 
no desaparecería obligando á los com
pra loros á que dieran cuenta á la Admi
nistración de todossus cambios de domici
lio, porque aunque lo hicieseu no están las 
Administraciones do Hacienda montadas 
para llevar uu padrón que llegaría á ser 
complicado, ni bastaría el personal que 
hoy tienen para levantar este nuevo ser
vicio sin abandonar los muchos é impor
tantísimos que lleva cu sí el administrar 
y recaudar. Si los avisos han de ser por 
tanto eficaces y fáciles, lo natural es pu
blicarlos en los Boletines oficiales de la 
provincia. Tal es la forma en que se cita 
á los domas contribuyentes para actos de 
notoria trascendencia, y de igual modo 
puede y debe citarse á los compradores, 
los cuales con aviso y sin él deben recor
dar diariamente quo compraron con la 
obligación de pagar en periodos determi
nados y ciertos. 

Aceptando ol medio propuesto se pue
de ser severo con los funcionarios que re-
tardau el procedimiento de apremio, por
que se les dan facilidades para cumplir 
los deberes que se les impone. 

Las fincas de que el listado se llaga 
cargo mientras el expediente de apremio 
contiuüa es claro quo tendrán que ser 
administradas por la Hacienda; pero como 
á virtud de lo quo se propone no estarán 
mucho en su poder, porque ó serán ven
didas en quiebra ó devueltas al deudor 
que satisfizo los descubiertos, no será la 
cuenta que deba llevarse imposible, aun
que parezca algún tanto prolija. Así como 
el Estado administra ahora lo que con
serva para vender, administrará esas tin
cas mientras cobra ó euajeua do nuevo. 
No hay, por tanto, motivo para detenerse 
ante semejante obstáculo si existiera) 
porque no es dado abandonar los intere
ses del Tesoro ante temores y dificulta
des que ni es naturtU que ocurran, ni 
aunque se presenten han de ser insupe
rables. 

Hay algo también que hacer para im
pedir que la falta de curnolimientode un 
contrato pueda convertirse en caso algu
no en objeto de especulación y de ganan
cia. Se comprende y se explica quo al 
comprador que da lugar á que se venda 
en quiebra la ñuca que adquirió se le de
vuelvan lo? plazos que hubiera satisfecho 

j en el momento qne el Estado qneda com
pletamente reintegrado do cuanto justa 
y legítimamente debía percibir: pero 
concederle derecho á que reclame y exi
ja la diferencia de precio que pudiera ob-

teuerse en la seguuda subasta cuando 
tuvo efecto, porque él no cumplió sus 
obligaciones, porque abandonó por com
pleto el contrato y porque no llenó deber 
alguno do los que como comprador tenía, 
no es equitativo ni puede ser en sentido 
alguno justo. Necesario es por lo mismo 
resolver algo sobre este particular impor
tante, porque si recaudando y adminis
tra:! lo con rectitud es como la Hacienda 
ha de mejorarse, bueuo es no olvidar que 
es indispensable también impedir detodas 
maneras que puedan iutentarse siquiera 
reclamaciones que ni apoya la razón ni 
están fundadas en justicia. 

lil Ministro que suscribe cree haber 
dicho lo suficiente para que las Cortes le 
den apoyo, votando las medidas que hoy 
tiene la honra de propoucrlas. Las tenía 
la Administración iniciadas hace tiempo, 
y pudierajmuy bien sostenerse que podrían 
casi todas adoptarse por el Gobierno 
sin extralimita? sus atribuciones; pero 
abiertas las Cortes, por si hay duda en 
algo, acudo á los Cuerpos Colegisladorcs 
para quo de esta manera lo que se decida 
sea inás autorizado y estable. 

lin vista délas consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, con la 
debida autorización do S. M. y de acuer
do con el Cousejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de las 
Cortes el adjunto proyecto de lev. 

Madrid :> de Mayo de 1S77.= lil Mi
nistro de Hacienda, Josú GARCÍA BAUZA-
NALLAXA. 

PUOYRCTO DE L P Y . 

Artículo 1.° El aviso previo que debe 
darse á los compradores de bienes nacio
nales 10 dias antes de vencer los pagarés 
según la disposición 14 de la Real orden 
d" "2Ó di.- Enero de 1S(}7, s» verificará por 
medio del Boletín oficial de la provin
cia en que ra liquo la finca vendida. 

Art. z.° Transcurridos 20 dias desde 
que se publique el anuncio sin haberse 
hecho ol pago do los plazos, se preparará 
y despachará el apremio, que deberá 
estar precisamente expedido y en curso 
dentro de los 15 dias siguientes. 

Art. 3.° Al decretar el apremio se 
acordará necesariamente el embargo de 
la linca vendida por el Estado y el do sus 
reutas, y la Hacienda so hará cargo al 
puuto de su administración. 

Los productos que riuda la finca in
gresarán eu el Tesoro en la forma con
veniente para que puedan ser devueltos 
al comprador al propio tiempo que la fiu-
ca tan luego como resulten cubiertas por 
virtud del apremio todas sus responsa
bilidades. 

Art. 4.° Si la finca estuviese labrada 
por el poseedor se le permitirá continuar 
las labores con libertad; pero llegado el 
tiempo »le la recolección se hará cargo la 
Administración de los frutos, pudiendo 
enajenarlos para atender á los gastos de 
aquella, é ingresaudo el líquido en el 
Tesoro. 

Art. 5.' Las fincas que no estén labra-
. das por el comprador, y las que lo estén 
' una vez levantados los" frutos, se arren-
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darán midntras se hallen á cargo do la 
Hacienda con las mismas formalidades 
que las demás que posee el Estado. 

Art. ü.° Del producto de las fincas 
retendrá en todo caso la Hacienda, cuan
do haya do devolverlas, el 10 por 100 por 
gastos de administración. 

Art. 7.° Los Jefes económicos y los 
<le Intervención son responsables, man-
comunadamente con los deudores del 
pago de los intereses de demora, si Bo 
publican oportunamente los avisos para 
que los compradores pagueu, ó si publi
cados dejan pasar el plazo marcado en el 
art. *2.ü sin expedir los apremios. 

Esta responsabilidad se extiende al 
Jefe económico de la provincia en que re
sida el deudor, si recibida la certificación 
del descubierto no expide el apremio en 
el término preciso de 10 dias. 

Art. 8.° Las responsabilidades im
puestas en el articulo precedente cesan 
desde que se publican los anuncios, se 
hace cargo la Administración de la finca 
de que procede el descubierto y se expi
de el apremio, á menos que durante el 
tiempo en que se retrasó el servicio varia
se de condiciones de fortuna el deudor y 
que esto ocasionara daüo al Estado. 

Art. 9.° Los intereses de demora se 
devengarán siempre desde eldia siguien
te al vencimiento de los plazos. • 

Art. 10. Tan luego como del. procedi
miento del apremio resulte que el deudor 
no tieue otros bienes ó que no es Hallado 
en el domicilio que últimamente tuviera, 
ni compareciese después de citado por ol 
BOLETÍN OFICIAL con término de 10 dias, 
8c venderá, la tinca en quiebra con arreglo 

| á las disposiciones vigentes. 
1 También se ítoordará la venth en qnie-v, 

bra cuando á pesar del apremio no se ha
ya obtenido el cobro total dell^iejíbierJo 
dentro de los tres meses siguientes á la 
expedición del mismo. 

Art. 11. Verificada la venta cu quie
bra, se practicará oportunamente la liqui
dación para conocer las responsabilidades 
del quebrado. Este no teudrá derecho á 
reclamar ni recibir nada por diferencias 
entre una y otra subasta en el caso de 
que en la ultima se obtuviere mayor pre
cio que en la primera. 

Lo único que podrán reclamar los com
pradores quebrados es la devolución de 
lo satisfecho y el importe de las mejoras 
necesarias y útiles debidamente justifi
cadas, cuando seaposible hacer este abo

no después de quedar el Estado comple
tamente reintegrado de todo lo que hu
biera debido percibir subsistiendo la pri
mera venta. 

Art. 12. <,}iieda autorizado el Ministro 
de Hacienda para dictar las disposiciones 
necesarias para la ejecuciou o\u f i ta Ley 
y para hacerla aplicable eo CHantq |?a 
posible á los compradores, y rudimentos 
de ceusos. 

Madrid ó de Mayo de 1877.=K1 Minis
tro 'i'- Hacienda, JOSÉ GAHCLV B.\U/.AV\-
LLANV. 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL . 

Xcgociado 2.°. 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, ha traslada
do á este Gobierno civil, con fecha 20 de 
Enero último, la Real orden siguiente: 

«Excmo Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, con fecha 16 del ac
tual, me comuuica la Real orden si
guiente: Excmo. Sr.: Reconocida la im

portancia del Prontuario geográfico, es
tadístico y administrativo de I03 Ayun
tamientos de España que ha formado Don 
Aristipo Guillcm, Jefe de Negociado de 
este Ministerio, y la conveniencia que 
la consulta de lof múltiples datos que 
••acierra lia de reportar así á los cen
tros ofieia.teí», coiuo á los Gobiernos de 
provincia y Corporaciones provinciales 
y municipales, Tribunales de justicia 
Y hasta á . s par?ieul:ires, S. M. el Rey 

f}. 1>. ( i .^se ha servido aprobar dicho 
importaute trabajo, que el autor ha some
tido á la revisiou de este Ministerio, y 
disponer que se recomiende su adquisi
ción á los Gobiernos de provincia, JDipu-
taciones provinciales y Ayuntamientos 
por su utilidad incontestable. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, satisfacción del interesado y 
efectos que se expresau. De la propia 
Real orden lo traslado á V . E. para los 
fines, que se iudican.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
tas Corporaciones á quienes interesa la 
adquisición de tan recomendable obra. 

Madrid 7 de Mayo de 1877.=El Go
bernador. A. Conde de Heredia-Spínola. 

CUERPO DE ORDEN PÚBLICO. 

BsTASO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado Cuerpo durante el mes de Abril último. 

D E T E N C I O N E S 
/ — _ 1 — . - -

1 

Auxilios 
prestados. 

Armas 
recocidas. 

Por 
escándalo. 

Por 
lesiones. 

Por 
Por 

atropello de 
carruajes. 

Por 
indocumen

tados. 
Por hurlo y 

robo. 

Monederos 
y expendedores 
demonedn falsa. 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

Desertores 
del ejército. 

ídem 
de 

presidio. 
Embriaga

dos. Prostitutas Mendiiros. TOTAL. 

1 

Auxilios 
prestados. 

Armas 
recocidas. 

247 32 12 11 124 3 2 2 ii 215 295 21fi 1.849 399 G 

Madrid 1.° de Mayo de 1877.=El Jefe, Benito Macías. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 24 de Abril de 1877. 

" A b i e r t a alas tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Barreño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se levo y fué 
aprobada el acta de la anterior. . . 

Ocupándose la Comisión de asuutos de quintas, obtuvo el resultado siguiente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Segundo reemplazo de 1875. 

Inclusa. 

Julián García González Exceptuado como hermano de soldado. 

Audiencia . 

Juan Casero Sánchez Cubre plaza en el ejercito. 

Primer reemplazo de 1875. 

II uenavista, 
. , . ídem id. Miguel José Casajuana 

Hospital. 

Miguel Sánchez de la Torre ídem id. 

Secunda reserva de 1874. 

José Maria (Jarcia Teña. 

Universidad. 

. . . Ídem id. 

Primera reserva de 1*74. 

Hospital. 
„ • . W t ) 0 r habar fallecido en el ejército después de la 

•Celestino López Sánchez declaración de soldados. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Declarar que al pueblo de Aravaca 
debe rebajársele del uúmero de sorteados 
para el actual reemplazo al mozo César 
Gustavo Jiménez que corresponde al dis
trito de la Universidad. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia á fin de que se sirva reclamar con 
urgencia al Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo uua copia autorizada del presu
puesto ordinario de 1875-70, con las ac
tas do su examen y aprobación por la 
Juntade asociados, y otra del presupuesto 
extraordinariodelmismoejercicio, caso de 
haberse formado; todo para tenerlo á la 
vista en expediente de alzada de D. Eu-
logioXarbwn contra un acuerdo del Ayun
tamiento por el que se aprobó el pago de 
una cuenta de 20.000 y más reales satis
fechos á D. Francisco Miguel. 

Oficiar al Alcalde de Navaccrrada pa
ra que se presente ante la Comisiou el 
marres 1.* de Mayo, á las tres en punto 
de la tarde. 

Revocar el fallo del Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta de escrutinio de 
Bustarviejo, y declarar excusado del car
go de Concejal á D. Lucio Vallcjo, apro
bando los domas actos de la elección y 
debiendo constituirse el Ayuntamiento 
con un individuo mdnos. 

Eximir del cargo de Alcalde y Conce
jal de Torres á D. Valentín Isla y Mar
tínez por no ser vecíuo de dicho pueblo. 

Declarar excusado de desempeñar el 
cargo de Concejal en Villarcjo de Sálva
nos á D. Segundo Ayuso Maroto, como 
comprendido en el caso 1.*, seguudapartc 
del art. 30 de la ley. 

Iuformar al Sr. Gobernador de la pro
vincia en el sentido de que se lleve á efec
to el acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid, fecha 10 de Diciembre último, sobre 
permuta de terrenos en el sitio que ocupó 
la antigua plaza de toros, según solicita 

D. Agustín Caro, conforme á la regla 
tercera, art. 80 do la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que uo se 
ha cometido extralimitacion legal al fijar 
en los presupuestos para 1S77 á 78 do los 
pueblos de Vicálvaro, Quijorna, Villa-
maní:!. Moralzarzaly Madúreoslas dife
rentes partidas de gastos d ingresos. 

Iuformar al Sr. Gobernador que del 
acta celebrada por la Juuta municipal de 
Saatorcaz para examinar el presupuesto 
del próximo año venidero, resulta que se 
ha verificado la aprobación sin incluir 
por completo las correspondientes parti
das para el material de escuelas y de sus-
cricion ;i la Gaceta Agrícola del Ministe
rio de Fomento; no siendo admisible la 
imposición de 0,75 pesetas sobre cada 
arroba de arroz, judías, garbanzos y pes
cado por exceder al 100 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro marcadas en la tarifa, 
ni la de un ochavo por cada pan, por no 
fijarse el peso que este ha de tener. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto de Villa del Prado para el 
repetido año económico se consigna uua 
partida en el cap. 9.°, «Cargas,» para sa
tisfacer el descuento que por la ley sufren 
los empleados del Municipio, debiendo 
incluirse en el adicional al corriente la 
cantidad que en el do 1877 á 78 figura 
como existencia por resultas do la liqui
dación de 1875 á 76. 

Iuformar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto para 1877 á 78, correspon
diente á Tielmes, se comprende una par
tida de 3.500 pesetas para pago de las 
obligaciones que quedarán sin satisfacer 
del presupuesto en ejercicio, como son de 
provincial y de encabezamiento de consu
mos; otra partida de 4.000 pesetas como 
arbitrio municipal sobre cereales y sal, y 
otra do 200 pesetas sobre el jabón, las 
cuales serán admisibles si el tipo del im
puesto no excede del 100 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
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presupuesto de Alcalá para el próximo 
aúo económico se incluye el importe del 
descuento de los empleados muuicipales 
como gastos obligatorios. 

Informar al Sr. Gobernador que la 
Junta municipal de Canillejas ha acor
dado suprimir el cargo do Depositan >, el 
cual lo llevau eu la actualidad el Alcal
de, Regidores y Secretarios; siendo esto 
opuesto á lo prevenido en la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
puedo decirse si el reparto vecinal inclui
do en el presupuesto de Alcobendas pa
ra el año próximo se halla dentro de los 
límites marcados por la ley, puesto que no 
se dan esplicaciones acerca de las bases 
de dicho reparto. 

Informar al .Sr. Gobernador que el ac
ta en que la Junta de la Olmeda de la 
Cebolla aprueba el presupuesto para 1877 
á 78 no expresan los recursos lega
les para cubrir el déficit. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto de Carabaña para el año ^ 
próximo se incluye una partida por lo que 
se quedará adeudando á la Diputación 
por el corriente año ecouómico, lo cual 
debe figurar en el adicional que se 
forme. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
adicional al corriente de la Villa del Pra
do no resulta extralimitacion lguna, si 
bien hubiera sido de desear que se acom
pañaran al mismo las liquidaciones de 
gastos ó ingresos del presupuesto de 1875 
á 76, y un ejemplar del corriente en que 
estuviese refundido el adicional. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede devolver al Alcalde 
de Vil la vieja las cuentas de 1871-7*2 y 
1872-73 para que se subsanen los defec
tos de conformación de que adolecen. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver al Alcalde de Valdemanco 
las cuentas do 1873 á 74, 74 á 75 y 75 á 
76 para que se cumpla lo dispuesto en 
los artículos 1.72 al l©6 do la ley y déci
ma disposición del art. 1.° do la reforma 
de 16 de Diciembre último. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas de ValdeavorO 
correspondientes á los años 1871 á 7'2. 72 
á 7:} y 75 á 76, en los mismos términos 
que lo fueron por la Asamblea. 

Informar al Sr. Gobernador que las 
cuentas municipales de Zarzalejo de 1874 
á 75 y 75 á 76 se hallan como o t r o s mu-
chosexpedicntes de índole igual, esperan
do que dicha superior Autoridad las recla
me por ser de su competencia con arreglo 
á la nueva ley y Real orden de 3 de Enero 
último. 

Y no habiendo más asuntos de quó tra
tar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=líl Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circulares. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 18 de Abril último, me dice 
lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 4 
del corriente la Real órdeu que s igue.= 
Excmo. Sr.: En vista de una comunica
ción del Banco de España en que se trans
cribe otra del Delegado de aquel Estable
cimiento en la provincia de Córdoba, so
licitando una declaración que haga com
prender á los contribuyentes no ser potes
tativo en ellos el pago de la cuota de un 
trimestre dejando eu descubierto otras 
anteriores; S. M. el Rey iQ . D. G.'i, con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido ú bien dispo
ner: 

1.° Cuando un contribuyente adeude 
diferentescuotasde unasolacontribncion, 
deberá satisfacerlas, y la Recaudación las 
admitirá y aplicará según el orden de an
tigüedad, no pudiéndose admitir el pago 
de ninguna de ellas siu que las anteriores 
resulten cubiertas: y 

2.° Cuando un contribuyente adeude 
varias cuotas por distiutascontribuciones, 

sin perjuicio de que eu cada una de ellas * 
se observe la regla anterior, podrá satis
facer la que estime conveniente, sea ó no 
la más antigua, y la Recaudación se la 
admitirá y aplicará sin otra limitación 
que la ya indicada. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.= 
Y lo traslado á V. S. para los propios fi
nes, manifestándole que se publique la 
citada soberana resolución en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia.» 

Lo que en cumplimiento de lo que ar
riba se manda he dispuesto se inserte 
durante tres días consecutivos eu el B O 
LETÍN OFICIAL, á fin de que sirva de co
nocimiento á los contribuyentes y con j 
el objeto también de que los Agentes de 
la recaudación teugau reglas fijas á que* 
someter los pagos que verifiquen los deu
dores. 

Madrid 5 de Mayo de 1877.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Agustín 
Genon. 

El día 2 de .Junio próximo entrante, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
en la Casa Consistorial de El Molar, ante 
el Sr. Jefe económico de esta provincia, 
el de la intervención de la misma, y Jefe 
de la Sección de propiedades, Con asisten
cia del Escribano actuario de turno, en 
el primer punto, y ante el Alcalde, Pro
curador síndico y Secretario del Ayunta
miento en el segundo, la subasta que de
be celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de las fincas que á coutinuacion 
se expresau: 

1 .* Propios.—Huelga de Perillán, tér
mino de El Molar.—Un terreno de prime
ra y tercera clase, pasto y secano, en Ri
bera de Jarama. de 49 fanegas: grava á 
esta linca la servidumbre de una colada 
ó paso de ganado al .Jarama: tipo para la 
subasta, 327 pesetas anuales. 

2." Propios.—Huelga del Zarzal en 
idem.—t"u terreno de igual clase que el 
anterior en Ribera del .Jarama, de 98 fa
negas, tipo para la subasta, 980 pesetas 
anuales. 

3/ Propios.—Huelga de Rascaharnbre 
en id.—Otro terreno de la misma clase, 
do 86 fanegas de cabida: gravándole la 
servidumbre que al primero: tipo para la 
subasta, 860 pesetas anuales. 

El contrato de arriendo será por un 
año, que principiará al comunicarse la ad
judicación y terminará en el dia anterior 
del siguiente año; cuyo pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la Sec
ción de Propiedades de esta Administra
ción económica y en la Secretaría del 
Avuutamiento de El Molar. 

' Madrid5 de Mayo de 1*77.=EI -Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D. Juan Martin. Juez municipal de Santa 
María de la Alameda. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vonta 
eu pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para h;icer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto ilistrito muuicipal, 
correspondientes al año económico de 1875 á 
187(5 y de todos loa demás años «pie resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración econ<»miea de esta provincia cu 28 do 
Agosto do 187G. y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia G del mes de Mayo del año 
corriente, á la hora de las diez de su mañana, 
eu el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el inq>orte en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de l-l del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho j>criódico al anunciar la 

j cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
• entendido los licitadores que, y además de 1 

los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los (pie puedau oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglan! á lo que determina para tales 
« « o s el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18G9, á cuyo efecto se designan 
á coutinuacion el número de Arden, el nom-
qrc de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que so 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á par
tir del liquido impouiblc con que figuran cu 
el amillaramieito y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 1 do orden. Victoria Aparicio.— 
Tercera parte en el cercado do Navarcjo, de 
seis celemines de primera; capitalizada en 
522 pesetas 25 céntimos. 

Xúm. í . .luán Aparicio.—Un cercado ou 
las Brozas: linda con Prado gordo; capitali
zado en 40 pesetas 83 céntimos. 

Xútu. 4. José Aparicio.—Cuarta parte de 
terreno eu Navalayegna, de ocho celemines 
de segunda; capitalizado en (¡9G pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. .">. Felipe Aparicio. — Tierra cu 
Fuente abajo, de tros celemines do segunda; 
capitalizada cu Gl pesetas 18 céntimos. • 

Xúm. 6. Pablo Aparicio.—Un cercado 
eu el alto do la Solana, de sois celemines de 
segunda; capitalizado en 122 pesetas 2ó cén
timos. 

Xnin. 7. Mariano Aparicio.—Tierra en 
Barranco, de un eclomin de segunda; capita
lizada en 20 posetas 22 céntimos. 

Xiim s. Celestino Aparicio. — Cercado 
en el Carrascal, de seis celemines do prime
ra; capitalizado en 191 posetas (5(5 céntimos. 

Xúm. 9. Cipriano Bonito.—Cercado on 
Pona alta, de seis colcmiues do segunda; ca
pitalizado ou 122 pesetas 20 céntimos. 

Xuin. 11. Bonifacio Benito.—Cercado en 
el Carrascal, de ocho celemines de tercera: 
capitalizado en (50 pesetas G« céntimos. 

Núm. 12. Esteban Beuito. — Tierra eu 
Houtauilla, do tres fanegas do torcera; capi
talizada eu 300 pesetas. 

Núm. 14. Santiago Benito. — Tierra en 
las Zarzas, de dos colemines do tercera; capi
talizada on l (5 pesetas GG céntimos.. 

Xmn. L5; Celedonio Bonito.— Huerto en 
Bonito, de un celemín do segunda; capitali
zado en 87 pesetas 18 céntimos. 

Xmn. 17- Xicolás Beuito. — Tierra eu 
Hontanilla, de nua fanega de segunda: capi
talizada en 24*> pesetas. 

Xúm. 19. Ignacio Beuito.—Tierra en el 
Collado, de una fanega de segunda; capita
lizada en 24(5 pesetas. 

Xúm. 21. Leoncio Diaz.—Octava parte 
en el prado de la Ilcmbrihuela, de dos cele
mines do tercera: capitalizado en (5(5 posetas 
(5(5 céntimos. 

Núm. 22. Francisco Diaz.—Cercado en 
la Tejonera, de seis celemines de segunda: 
capitalizado eu 122 pesetas 25 cuntimos. 

Xúm. 27. Felipe Jiménez.—Tierra en 11 
Carrascal, de dos colemines de primera; ca
pitalizada eu G3 pesetas 91 céntimos. 

Xúm. 31. Antonio Jiménez.—Tierra en 
el ( asar, de ciúco celemines de tercera; ca
pitalizada eu 41 pesetas GG céntimos. 

Xúm. 33. Hilario García.—Tierra eu la 
horren de la Calleja de la Fuente, de tres ce
lemines de segunda; capitalizada en Gl pose-
tas 18 céutimos. 

Xúm. Victoriano García.—Tierra en 
la Cuesta, do tres colemines de tercera; capi
talizada en 2". pesetas. 

Xum. 40. Gerónimo Jiménez. — Huerto 
cu el Navarejo, de cinco celemines de se
gunda; capitalizado en 379 pesetas 58 céuti
mos. 

Núm. 43. Gregorio Horranz. — Tercera 
parte de huerto en Benito, de ocho celemi
nes de segunda; capitalizada eu '59(5 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 45. Marcelino Herrauz. — Huerta 
cu la Retuerta, de cuatro celemines de se

gunda; capitalizada en 3G3 posetas 10 céuti
mos. 

"Ntím. 4S. María Herranz.—Medio huerto 
en el de la Aceña, de tres celemines de se-
guuda; capitalizado en 2G4 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 49. Claudio Herranz. — Tierra eu 
la Calleja de la Aceña, de ocho celemines de 
tercera; capitalizada en GG pesetas GG cénti
mos. 

Núm. ño. Lucio Herranz.—Tierra en Ma-
tallana, do un celemin de tercera; capitaliza
da en 8 pesetas 33 céutimos 

Núm. 51. Idilio Herrauz (mayor).—Cuar
ta parte de Cercado dá la Fuente de Abajo, 
de dos eclemiues de tercera; capitalizada cu 
(53 pesetas 91 cí-ntimos. 

Núm. 52. Lino Herrauz y honnanos.— 
Cuarta parte de terreno eu la Quebrada, de 
medio celemin de segunda; capitalizada en 43 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 53. Manuel Herranz (mayor).—Me
dio coreado cu el de la Solana, di una fanega 
de segunda; capitalizado en 24G pesetas. 

Núm. 54. Patricio Herranz. —Cuarta par
te do huerto en ol Vallejo del Mozo, do un 
celemin de segunda; capitalizada en 87 pese
tas 8 céntimos. 

Núm. Gl. Agustin Mayoral. -Octava par
te on el huerto María Pablo, do un celemin 
de segunda; capitalizada en 43 pesetas 50 
céntimos. 

Num. (53. Juan Mayoral.— Coreado eu el 
Carrascal, de seis celemines do primera; ca
pitalizado en 191 posetas GG céutimos. 

Xmn. 05. Lorenzo Martin.—Prado en los 
Pinos, de cuatro celemines do segunda; capi
talizado en 181 pesetas. 

Núm. G(5. Felipe Martin.—Cuarta parte 
de Cercado del Chorro, de un celemin de pri
mera; capitalizada en 30 pesetas 25 céutimos. 

Núm. GT. Aniceto Mayoral.—Huerto en 
el rio, de tres colemines de segunda; capitali
zado en 2(51 pesetas 18 céntimos. 

Xúm. (58- Viuda de Domingo Peña. —Cu 
huerto eu la Herreneilla, do dos celemines 
de seguuda; capitalizado en 174 pesetas. 
„ Xúm. 71. Venancio Rubio.—Cercado eu 

el llisquillo, do dos celemines de primera; 
capitalizado en (¡4 pesetas. 

X'úm. 7:. Manuel Rubio. — Cercado en 
los Kegajos, de dos' colemines de segunda; 
capitalizado cu 40 pesetas 83 céutimos. 

Núm. 74. Víctor Rodríguez. — Cuarta 
parte del Cercado de los Regajos, de un cele
min de primera; capitalizada en 3o posetas 
91 c'utimos. 

Núm. 75. Sautiago Rubio.—Sexta parte 
en el Prado Jumar, de un celemin de prime
ra; capital izada cu 59 pwsotas 33 céutimos. 

Núm. 78. Cipriano Rodriguoz.—Uu pra
do en Majaraino. de una fanega de torcera? 
capitalizado en 400 pesetas. 

Núm. 79. Viuda do Juan Rodriguez.— 
Huerto eu el Ejidillo, de tres celemines de 
tercera: capitalizado en 150 pesetas 58 céuti
mos. 

Núm. 80. Pedro Soriano de Loreuzo.— 
Huerto cu los Espinos, do tres celemines de 
segunda; capitalizado en 87 pesetas 8 céuti
mos. 

Núm. 81. María .Soriano.—Cuarta parto 
de huerto eu el Barrero, de dos celemines de 
egunda; capitalizada en 174 pesetas 8 céutis-
mos. 

Xúm. 85. Alejandro Avizon. — Cuarta 
parte do cercado en la Solana, do seis celemi
nes de segunda; capitalizado en 122 j>esetas 
25 céutimos. 

Núm. 87. Valoutiu Asenjo.--Tierra en la 
Humbria, de seis celemines de segunda; ca
pitalizada en 122 pesetas 25 céntimos. 

Xúm. 91. Felipe Aparicio.—Huerto titu
lado Nuevo, de dos celemines de tercera; Ca
pitalizado cu 87 posetas 8 céntimos. 

Núm 102. Manuel Euriquez.—Tierra en 
el Quejigal, de cuatro colenúnes d¿ tercera; 
capitalizada en 33 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 10G. Florentino García.—Coreado 
cu los Hoyuelos, de cinco celemines de pri
mera; capitalizado en 159 pesetas 75 céuti
mos. 
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Núm. 109. Eugenio García.—Uua parta 
de 71 en la Veuca de la Cabrera, de una fa
nega de tercera; capitalizada en 100 pesetas. 

Núin. 113. Audrés García. - Tierra en 
.San Benito, de 43 {anegas de tercera: capita
lizada en 4.300 pesetas. 

Xúm. 11;. Rosa García.—Medio huerko 
en el Ejidillo, de dos celemines de tercera: 
capitalizada en 37 pesetas 3 céntimos. 

Núm. lli ) . Viconie.Jiménez.—Medio cer
cado en la Calleja, de dos celemines de pri
mera; capitalizado eu 64 pesetas. 

Núm. 121. .luán Jimonez. — Tierra eu 
Fucute la Corulla, de tres celemi-nes de ter
cera: capitalizada eu 2*> pesetas. 

Núm. 123. Francisco García.—Tierra eu 
Yaldclamadcra,do ocho colemiues de tercera; 
capitalizada eu (>f> pesetis 00 céntimos. 

Núm. 129. Isaac García.—Medio cercado 
eu el Corro, de tres celemines de primera; 
capitalizado eu 95 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 131. Gabriel García.—Tierra en 
la Retuerta, de tres celemineado segunda ca
pitalizada en ni pesetas 18 céntimos. 

Núm. 134. Raimundo Jiménez.—Tierra 
en Socairou, de ocho celemines de segunda; 
capitalizada en 63 pesetas. 

Núin. 136. Luis García do Patricio.— 
Tercera parta eu el coreado del Travieso, de 
tres celemines de segunda; capitalizada eu 08 
pesetas. 

Núm. 144. Casiauo García. — Tierra eu 
Lauchamauecida, de ciuco celemines de ter
cera; capitalizada eu 41 pesetas 66 céntimos. 

Niim. 115. Hilario García Menor—Tier
ra eu la Humbria de la Alameda, de¡cuatro ce-
emines de tercera: capitalizada cu 33 pesetas 

i33 céntimos. 
Núm. 146. Simón García Menor.—Tier

ra eu los Espinos, de seis celemines de terce
ra; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 153. Prudencio Jiménez.—Tierra 
en la Martina, de dos celemines do tercera; 
capitalizada eu 16 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1(51. Ramón (Jarcia.—Tierra cu el 
cercado del Cañajal. de ocho celemines do 
segunda; capitalizada en 163 pesetas. 

Núm. 162. Lucio Jiménez.—Medio huer
to eu la Parra, do un celeniiu de segunda; 
capitalizado c:i 87 pesetas 3 céntimos. 

Núm. Ufo Andrés Jiménez.— Cercado en 
los Areuillos de Ahajo, de cinco celemines 
y medio de segunda; capitalizado en 106 pe
setas. 

Núm. 171. Viuda de Francisco García.— 
Medio coreado on Fuente Pozuelo, de uu ec-
lemin de segunda: capitalizado en 20 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 172. Esteban (Jarcia.—Tierra en 
el Valle, de cuatro cclomiues de '.creerá; ca
pitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 181. Ángel García.—Una parte do 
huerto en lienta do la Cabrón;, de uua fane
ga de tercera: capitalizada cu loo pesetas. 

Núm 134. Juau Horranz.— Tiorra cu las 
Atalayuolas, de ciuco celemines de tercera: 
capitalizada eu 41 pesetas (56 céucimos. 

Núm. 19"i. Gumersindo Horran?..—Tier
ra en la Herrón del Sordo, de s.ás celeminea 
de tercera; capitalizada eu 50 pesetas. 

Xúm. 196. Marcelino Herranz,—Tierra 
en la Tojonera. de un celemín de segunda; 
capitalizada en 20 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 197. Casimiro Horranz.—Tierra en 
It Coronilla del Tejar, de seis celemines de 
tereera; capitalizada en r>o pesetas. 

Núm. 203. Eugenio- Herrauz.—Cercado 
en la Cara, de ocho celemines do segunda: 
capitalizado cu 1(53 pesetas. 

Núm. 214. Matías Herranz.—Horrau do 
las Caras de Arriba, de tres celomines de 
tercera: capitalizados en 25 pesetas. 

Núm. 217. Ciríaco Martin.—Tierra en la 
Hoyuela de Arriba, de ocho celemines do 
seguuda: capitalizada en 1(53 pesetas. 

Núm. 222. Juan Moya.—El prado del 
Felón, de dos celemines de tercera: capitali
zado eu '5(5 pesetas ¡5(5 céntimos. 

Núm. 237. León Manzano.—Medio pra
do del Señor, do tres celemines do primera: 
capitalizado en 173 pesetas. 

Núm. 239. Viuda de Audrés Mateo.— 

Casa en la Hoya; capitalizada en 231 pesetas 
25 céntimos. 

Núm. 240. Juau Martin de Víctor-—Tier
ra en Cabero Molino, de tres celemines de 
de torcera; capitalizada eu 25 pesetas. 

Xum. 245. Gregorio Manzano.— Casa eu 
la Paradilla; capitalizada en 281 pesetas ¿5 
cuntimos. 

Niim. 217. iguaeio Martiu Soriauo. — 
Octava parte do prado en la Mata, de uu ce
lemín de tercera: capitalizada en 33 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 253. Elias Martiu. — Tierra eu el 
Hornillo, do dos celemines de torcera; capi
talizada eu 16 pesetas «56 céutimo3. 

Num. 25 5. Aniceto Palomo. — Tierra eu 
las Umbrías del Valle, do seis celemines de 
segunda; capitalizada eu 122 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 253. Victoria Pastor. — Tiorra en 
Huya Mayor, de 6 celemines de soguuda; ca
pitalizada ou 122 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 261. Julián Peña. — Tierra ou la 
Casilla, do cuatro colemiues do tercera; capi
talizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 273. Deogrucias Pozas. — Huorto 
eu los Pradejones, de me lio celemiu de ter
cera: capitalizado eu 43 pesetas 50 céntimos. 

Niim. 251. Andrés Pastor.—Tierra en la 
Solana, de cuatro colemiues de tercera; capi
talizada en 33 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 2S2. Tomás Pona. —Medio huerto 
en el Nuevo, de un celemiu de seguuda; ca
pitalizado eu 87 peseras 8 céntimos. 

Xúm. 283. Félix Pastor.—Quiuta parte 
del prado Colmenar, de medio celemiu do se
guuda; capitalizada en 22 pesetas 75 cénti
mos. 

Núm. 236. Julián Pizarro. — Tierra eu 
Cercados, de ocho celemines de tercera; ca
pitalizada en (¡15 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 257. Balbiuo I izarro.— Tierra BU 
los Quebradillos, de seis celemiues de terce
ra: capitalizada eu 50 pesetas. 

Niim. 233. Victoriano Pastor. — Cuarta 
parte eu el corral de Coucojo, do tres cole
miues do segunda; capitalizada en 61 pese
tas 13 céntimos. 

Núm. 234. Damián Pastor.—Tercera par
to do la huerta del Líio, do dos celemines do 
segunda; capitalizada en 122 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 30!. María Rodríguez.—Tierra cu 
los Gallegos, do dos fanegas de tercora; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Xúm. 307. Luis Rodrigo. — Tierra cu 
puerto de! Señor, do uua fauega de soguuda 
capital izada eu 200 pesetas. 

Xiim. 31o. Domingo Rodrigo.—Tiorra en 
la Empedrada, de uu celemiu de tercera; ca
pitalizada cu 3 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 313. Atauasio Soriauo.—Tierra en 
la Empedrada, de uu celemiu do torcera; ca
pitalizada eu 3 pojetas 33 céutimos. 

Núm. 316. Hermenegilda Soriauo.—Ter
cera parte de tierra eu la Coroloa. de uu cele
miu do tercera; capitalizada eu 3 pesetas 33 
uéudmos. 

Núm. 313. Rafael Sánchez.—Cuarta par
te del huorto Quemado, de un celemín de 
tercera; capitalizada en 43 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 320. Jorge Sánchez.—Media huer
ta eu la Aceña, de tres celemines do terce
ra: capitalizada en 130 pesetas 5Scéntimos. 

Num. 321. Cipriano Sánchez. — Cuarta 
parte eu el coreado de las Eras, de un cele
mín do tercora: capitalizada eu 8 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 323. Tomás Soriauo.—Tcrcjra par
te en el cercado del Barrizal, de tres celemi
ues de tercera; capitalizada en 50 pesotas 33 
céntimos. 

Xúnf. 325. Esteban Soriauo. — Media 
suerte en el cercado de las Eras, de dos cole
miues de segunda: capitalizada en 7 p;se-
tas .r>? céntimos. 

Núm. 323. Hilario Soriano.—Cercado en 
el Barrancou. de seis celemines de segunda: 
capitalizado en 122 pesetas 2T> céntimos. 

Núm. 324. Paula Tabernero. — cércalo 

eu o! Rebollar, de tres celemines de tercera; 
capitalizado en 25 pesetas. 

Num. 337. José Rodrigo.—Cuarta parce 
en el cercado de Alamiviejo, do un c-jlorain 
de seguuda. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 0.">. so ha-ee ta nbion saber á 
los deudores quo Autes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando ¡»riu-
cipal. intereses, dietas y dantas gastos del 
procedimiento: pero después do celebrado el 
remate, quedara la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique cu el BO
LETÍN OFICIAL a fin de qne llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 do la referida instrucción y por 
estar a-d mandado cu la legislación que rigo 
además sobre la materia. 

Santa María de la Alameda á lo de Abril 
de 1877.—El Juez municipal, Juau Martiu. = 
Por su mandado, el Comisionado, Antonio 
José Lorencio. 

D. Calo Hernández, Juez municipal de Na
vas del Rey. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado procedor á la veuta 
eu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adoudau á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1874 
á 1875 y de todos los demás años quo rcsulta-
seuadeudar tambiou hasta lacelebracíou de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 do 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 8 del mes de Mayo del año 
corriente, á la hora do las diez de su rnañaua. 
ou el sitio do costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores eu la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguua ó al
gunas tincas.'depositarán el importe eu que 
se los hiciese la adjudicación eu el deposita
rio que dosiguará oste Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que public'» la Ad
ministración ecouómicaeu el UOLETIX OFJ« I A L 
de 11 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al auunciar la cobranza do 
cada trimestre; dobieudo tener outeudido los 
licitadore3 que, y además de los débitos do la 
Hacienda, recargos y eostas dol apremio, sou 
do su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los .jue puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el ari. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1369. á cuyo efecto se desiguau 
á coutinuaciou el número de órdeu. ol nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismr» que la capitalización quo se 
ha hecho de cada uua de dichas fincas, á par
tir dol líquido imponible con (pie figuran eu 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 2 de orden. D. Gregorio Blas
co.—Uua casa eu la calle do las Pozas, nú
mero 27. quo linda Fclipi Serrano; capitali
zada eu 333 pesotas 66 céutim03. 

Núm. 0. D. Calixto Domínguez (horedo-
ros).—Uua horren titulada del Barro: liúda 
D. Pío Sánchez, do eal>er fauega y media: 
capitalizada eu 422 pesetis33 céntimos. 

Más una tierra cu la cuorda de San Juan, 
do caber ciiatro fauegas: linda Cipriano Par
ras: c .pitalizada eu 1.111 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 14. D. José Domínguez.—Un pajar 
calle de Pozas, uúm. i, que linda con here-
•1 -. '- ¿ M<>y;i: capitalizado c-u >'2''> pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 20. D. Felipe Estevez.— Una casa 
pajar en la plazuela del Mediodía, i.iim. 1; 
capitalizada en 020 pesetas oí céntimos. 

Núm. 21. Doña Epifauia Estevez.—Una 
casa calle de Pozas, uúm. 7: linda Gerónimo 

Domínguez: capitalizada eu 333 pesotas 0; 
céntimos. 

Núm. 23. D. Mariano Fornande¡c.—TJn 
pajar calle de Silva, uúm. 10: liudv callo d-M 
Cid: capitalizado 'en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 24. I). Anastasio Gómez.— Cua 
casa cilio do Pozas, núm. 11: capitalizada en 
233 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 26. D. Ensebio Jimonez. — Una 
casa Plazuela del Principe, núm. 10: linda 
Cipriauo Parras: capitalizada en 1.175 pese
tas-

Xum. 27. D. Ildefonso García (herede
ros).—Una casa plazuela del Principe, núme
ro 4: linda Victorio Fernaudoz; capitalizada 
ou 050 pesetas. 

Núm. 23. D. Juan Gómez.—Uua casa 
travwia do Pozas, uúm. 1: linda Luciano 
Sánchez: capitalizada en 62íJ pesetas 6 t el-a 
timos. 

Núm. 30. Doña Leoucia Gómez (herede
ros.)—I;na casa calle Alta. uúm. 22: liúda 
Pedro Hernández: capitalizada en 333 pjsetas 
33 céntimos. 

Núm. 33. D. FclipeGomez (herederos.)— 
Una tiorra en la cuerda Biñez: linda con he
rederos do Manuel Domínguez: capitalizada 
en 555 pesetas 0(1 céntimos. 

Xum. 34. D. Eustaquio González.—Uua 
casa calle Alta. uúm. 13: linda Julián Sán
chez; capitalízala en 02(5 pesetas 03 céuti
mos. 

Xiim. 37. D. Manuel Gómez.—Una tior
ra cu la Solana, de caber cuatro fanegAs: Hu" 
da terreuo de Propios: capitalizada en 444 
pesetas 06 céntimos. 

Núm. 40. Doña Manuela Parras (herede
ros).—Un odifieio eu el barrio del Principa: 
linderos notorios; capitalizada on 410 pese
tas 83 céntimos. 

Xum. 49. D. Francisco Hernández.— 
Uua tierra, do caber uua fanega al sitio do la 
casa Galera: liúda León Moya; capitalizada 
ou 111 pesetas 33 céntimos. 

Xum. 72. D. Agapito Moya —Un herrén, 
que linda con la callo de Pozas, de cab-r sais 
celemines; capitalizada ou 53 pesetas 00 céu-
timos. 

Y uua tierra al sitio de la Cruz del Po
bre: liúda camino Público, de caber cuatro 
fauegas: capitalizada en 444 pesetas 66 cénti
mos. 

Xum. 74. D. Cipriauo Parra.—Uua casa 
calle del Cid, núm. 2: linda Félix Panade
ro; capitalizada en 1.250 pesotas. 

Núm. 80. D- Koiuau Peral.— Una casa eu 
la calta do la Lecho, núm. 4: liúda Mariano 
Peral: capitalizada en 441 pesotas 75 cénti
mos. 

Núm. 81. Doña María Parras (herede
ros).—Una casa calle del Oriento, que linda 
con Francisco Serrano: capitalizada cu 410 
pesetas 83 céntimos. 

Xúm. 82. D. Matías Parras.—Una casa 
callo del Cid. núm. 8, quo liúda Feliciano 
Domingu >z; capitalizada en 333 pesetas 00 
céntimos. 

Xúm. 02. 1 >. Ambrosio Parras (herede
ros).—Uua casa callo do Silva, núm. 4: liúda 
Andrés Sanchoz: capitalizada en 1.600 pese
tas. 

Xúm. 0.">. D. Julián Homero (herederos).— 
Una c.wa calle Alt3, núm. 4: linda Juliana 
Garcclan; capitalizada en 079 pesetas 33 cén
timos. 

Xum. 102. D. Andrés Sauchez(mayor).— 
Una casa calle Alta, núm. 3: linda Cayotauo 
Hernández; capitalizada eu 1.100 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 105. D. Eladio Serrano.—Una hor
ren on las casas do Abajo: linda tiorra quo fué 
de Francisco Reyes: capitalizada eu 55 pese
tas 06 céutimos. 

Xum. 106. D. Mariano Sanchoz.—Un ter
reno labrantío al sitio do la Casa Nueva, que 
linda con José Sánchez; capitalizada en 111 
pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 107. D. Agapito Santos.—L'ua ca
sa calle del Yiento, uúm. 6: linda Isidoro 
Santos; capitalizada en 460 posetas 75 céuti
mos. 

Núm. 113. D. Francisco Sánchez.—Un* 
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casa plaza de la Constitución, número* 4 y 5, 
que linda con vereda que pertenece á la Tes
tamentaría de Herrero; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 120. D. Pío Sauchez. — Uua casa 
¿daza de la Constitución, uúm. 9: linda Se
gundo Hernández; capitnlizada en 533 pose-
tas 66 céntimos. 

Núm. 123. 1). Nicasio Teresa.—Una casa 
callo Alta, núm. 6: linda Julián Romero; ca
pitalizada ou - 3 ) pesetas 66 céntimos. 

Núm. 124. D. Román Teresa.—Una casa 
calle del Viento, uúm. 10: linda Mariano 
Hernández; capitalizada eu 416 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 131. D. Juan Carrillo Blandin.— 
Una tierra ou la Solaua. de caber cuatro fa
negas, cuya tierra perteneció á Francisco 
Sánchez: capitalizada en 444 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 133. D. Narciso Fernandez.—Una 
Coarta parte de casa on la plaza do la Cons
titución, núm. 13, que linda con Marcelo 
Parras; capitalizada en 416 pesetas 63 cénti
mos. \ 

Núm. 136. Dona María Fernandez.—Una 
casa cu la calle Real, núm. 7: linda D. José 
Losilla; capitalizada en 416 pesetas 83 cénti
mos. 

Núm. 133. D. José Panadero.—Una tier
ra al Chaparral, de cal>er una fanega, que 
liúda cou el Coto de San Fermín; capitaliza-. 
da en 111 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispone el art. 6f>, se hace también saber á 
los deudores (pío antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos dol 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse ou la subasta, todo con arre
glo al art.fii do la referida instrucción y por 
estar así mandado cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Navas dol Roy á 16 de Abril de 1877.— 
Kl Juez municipal, Galo Hernández. = Por 
su mandado, el Comisionado. Juan Pérez 
Villanor. 

1). Facundo Sánchez, Juez municipal de Vi-
llaconcjos. 

Higo saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles j 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1874 á 
1875, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de | 
la subasta, según asi lo ha re-suelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 8 del mes de Mayo del 
año corriente, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

Fu caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas la s 

formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OKI_ 
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que re

produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de' la Hacienda, recargos y costas 
del aprendo, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Fu su consecuencia la primera subastase 
arreglara a lo que determina para tales caso* 
el art. 13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de ISbÜ, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 

los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el arai-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 7 de orden. Víctor Contreras.— 
Tierra de dos fanegas en este termino al sitio 
de Calabazas: linda por Saliente Pascual 
Sánchez; Mediodía F.zcequicl Fernandez; Po
niente Cerro; Norte Isidoro Gil; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 23. Eleutcrio Hernández.—Lu mi
tad de una casa en esta población, calle del 
Barrio Alto: linda por derecha entrando Va
lentín Escalona; izquierda Romana García; 
fondo terreno Concejil; capitalizada en 150 
pesetas. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 65, se hace saber también á los deu
dores que antis de verificarse la subasta pue
den librar sus bienes pagando principal, in
tereses, dictas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Vülaconejos 17 de Abril de 1877.-=E1 
Juez municipal, Facundo Sánchez.— Por su 
mandado, El Comisionado, Manuel Villache-
uous. 

D. Facundo Sánchez, Juez municipal de Vi-
llacouejos. 

llago sabor que por providencia del dia 
do la fecha he acordado procoder á la venta 
on pública subasta de los bioues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda loscon-
tribuyeutesde esto distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1875 á 1876 y 
de todos los demás años quo resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la subasta, 
seganasí lo ha resuelto la Admiuistracioueco
nómica de esta provincia cu 23 de Agosto de 
1376, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia w del mes de Mayo del añu cornéate, á la 
hora do las diez do la mañaua, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia do mi autori
dad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fueseu adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importo en que 
se les hicieso la adjudicación en ol deposita
rio quo designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manua-
do eu el art. 17 de la circular quo publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de ,14 del mismo mes y año, y (pie 

reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los lieitadorcs que, y adornas de 
las débitos de la llaciouda, recargos y costas 
del aprendo, son de su cuenta los do otorga
miento de escrituras y los que puedau oca
sionarse cou esto motivo. 

En su consecucucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1369, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de 3U respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una do dichas fiucas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiouto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Numero 4 de orden. D. Ventura dol 
Ñero.—Una tierra de torcera oíase, de caber 
una fanega y tres celemines en osto término 
al sitio do Valtasoro: linda por Saliente Don 
Sebastian Lestal: Mediodía D. .loavjuiu Ortíz 
Zárato; Poniente dicho D. Joaquín, y Norte 

i el camino; capitalizada» en 166 pesetas 66 j 
\ o'ntimos. 
[ Num. 9. D. Francisco Aparicio.—Una 

tierra de dos fauogas y seis celemines do se
gunda claso, al sitio del Mojón Alto: linda 
herederos do Agustín Recio y el camitio; 
capitalizada en 533 pesetas 33 céutimo3. 

Núm. 29. D.Pedro Morate.—Una casa 
cuesta población, calle de los Clérigo*: lin
da por la derecha ontrando Eulogio Contre
ras; izquierda Alejandro Mesas; fondo Eulo
gio Contr r..*: capitalizada en 1.125 pese
tas. 

Núm. 32. D. Rafael Lopoz.— Viña de ter
cera clase con 20 olivas y 500 cepas cu osto 
término, sitio de Valdogredal: linda por Sa-
liento D. Bernardo Ortiz de Zarate: Medio
día y Poniente ol monte; Norte dicho Don 
Bernardo: capitalizada en 483 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 43. D. Auastasio Cámara. — Viña 
en esto termino, de 100 cepas, al sitio do Ca
labazas: liúda por Saliente Felipe de Mesas; 
Mediodía Gabiuo Laguna: Poniente Luis de 
Mesas; Norte dicho Luis; capitalizada en 33 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 64. D. Baldomcro Cabeza.— Una 
casa eu esta población calle Nu3va: linda por 
la derecha entrando D. Gabriel María La
guna; izquierda Jerónimo Corenora: fondo 
Vicente Hernández; capitalizada eu 1.312 
pesetas 50 céntimos. 

Nutn. 71. D. Braulio Ruiz.— Una casa 
eu esta población callo de los Clérigos, nú
mero 7: linda por la derecha entrando San-
dálSó Martiuez; izquiorda J u a u Mariu: fondo 
Eras; capitalizada eu 1.375 pesetas. 

Niun. 79. D. Blas Sauchoz García Me
nor.—Una tierra de uua fanega y sois cele
mines eu esto término y sitio de la Costani
lla: liúda por el Saliente el camino; Medio
día Juan Sauchoz Carrasco; Pouieute ol Cor
ro, y Norte Folipo Velasco; capitalizada en 
177 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 106. D. Eugenio Fernandez.—Una 
ea.su en esta población calle de Sevilla: linda 
por la derecha eutraudo Tomás Escalona: «z-
quierda Víctor Fernandez; fondo' Tomás Es
calona: capitalizada ou 1.125 pesetas. 

Núm. 107. D. Eugenio García.—Casa en 
cu esta ]K>blaciou calle de Sauta Ana dupli
cada: liúda por derecha entrando Doña Rosa
rio Carralero; izquierda Lucio Benaveute. 
fondo Concejil; capitalizada en 1.37.'» pesetas. 

Núm. 142. D. Félix Sauchez.—Tierra do 
dos fanegas, eu esto término, sitio do las La-
derillas: linda por Saliente Prudencio Fer-
nandoz; Mediodía María Fernandez: Pouion-
tc Domingo Hernández; Norte Prudencio 
Fernandez: capitalizada en 233 pesetas 33, 
céntimos. 

Núm. 147. D. Gabriel Coutroras.—Casa 
eu esta población, en la callo do Balfoua, uú-
mer«» 4: liúda por derecha entrando Vicente 
Contreras: izquiorda Tiburcio Fernandez; 
fondo Roque Ruiz: capitalizada ou 1.312 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 176. D. Julián Alcázar.—Casa cu 
esta población, en el barrio Alto: linda por 
derecha entrando Atauasio Olivar: izquierda 
Lucio Sauchez; fondo Casimiro Ruiz; capita
lizada en S43 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 182. D. Julián Fernandez.— Uua 
octava parto de casa-posada eu la plaza pú
blica: linda por derecha entrando Eugenio 
García: izquierda Quiteño Ruiz: fondo Pío 
de Blas; capitalizada on 187 pesetas 50 cénti
mos. 

Nutn. 2o0. 1». Juau de Velas:o.—C;;saou 
esta población, callo de los Clérigos: linda 
por derecha entrando José Olivas: izquierda 
Eulogio Coutreías; fondo Julián Sánchez; 
capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 211. D. Juau Ruiz de Linos.—Ca
sa eu esta población, eu la calle du Sevilla: 
linda por derecha entrando Jacob.i Gil; iz
quiorda y fondo Dorotea Ruiz; capitalizada 
cu 500 pesetas. 

Núm. 213. D. José María Escalona.—Ca
sa en esta población, callo de Sauta Ana du
plicada: linda por derecha entrando Horuie-

negildo Escalona: izquierda y fondo Eleute-
rio García: capitalizada cu 325 pesetas. 

Núm. 224. D- León García.—Casa en es
ta poblablaciou, en el barrio Alto: linda por 
derecha entrando Juan Agudo; izquiorda Ge
naro Fernandez; fondo Concejil; capitalizada 
on 500 pesetas.' 

Núm. 236. Doña Marcelina llenáronte.— 
Casa ou esta población, y calle del Pardillo: 
linda por deracha eutrau ló Juan Olivar; iz
quierda Gregorio Barrejw i; ttfc&O las Eras; 
capitalizada en 335 postas. 

Num. 259. D. Manuel SauchezGarvía.— 
Tierra con 1.300 cepas y olivónos, al sitio 
del Cerro de las Vacas: linda por Salioutc 
Blas Sánchez: Mediodía el Camino; Poniente 
Mariano tuiiz: Norte- Facuudo Sánchez; ca
pitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Num. 314. Sandalio Martínez.—Casa ou 
esta población, calle de los Clérigos: linda por 
derecha entrando Francisco Ruiz; izquierda 
Braulio Ruiz; fondo Eras; capitalizada ou 
750 pesetas. 

Num. 330. D. Víctor Coutreras —Casa 
en e3ta población, en la plaza pública, número 
10: linda por derecha entraudo la calle de 
Sevilla; izquierda la calle de Chinchón; fon
do Márgaro A rellano; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 8. Doña Eusebia de las Olivas.— 
Tierra de dos fanegas, seis celemines en este 
térmiuo, al sitio de Valtaroso: linda Saliente 
y Mediodía José Laguua; Poniente Guiller
mo Ruiz; Norte herederos do Agustina de 
Velasco; capitalizada en 583 pesetas 33 cén
timos . 

Núm. 222. D. Luciano Fernandez .—Tier
ra de uua fanega, seis celemines en este tér
mino, al sitio de la Cuesta del Soto: linda Sa
liente Vicente Coutreras: Mediodía Eriales; 
Poniente el camino; Norte Cañada del Mon
to; capitalizada ou 100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, so hace tambieu saber á 
los deudores que áutes di verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, iutoroses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se p.íblique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de 103 deudores y do los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado on la legislación que 
rige además sobro la materia. 

Villacouojo3 á 17 de Abril do 1877. = E l 
•hie/. municipal, Facundo Sauchez. =Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Villa-
chenous. 

D. Facundo Sánchez, Juez municipal de 
Vülaconejos. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos lo$ 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S74 á 
1875, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
Agosto de 1S76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 8 de Mayo del año corriente, 
a la hora de las diez de la mañana, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en !a 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda<!o 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el Boletín oki-
( ial de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadores que, y además de los 
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débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo eme determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 «le Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui
do imponible con que figuran en el amilla-
r amiento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Tíúm. 5 de orden. D. Bernardo Ortiz de 
Zarate—Tierra de caber dos fanegas, seis ce
lemines en este termino y sitio de Valtaro-
so: linda por Saliente herederos de D. Félix 
Rccas; Mediodía Santos Olivar; Poniente Ma-
nucl Ruiz; Norte Mariano Ruiz; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núra. 24. D. Miguel Roldan.—Tierra de 
una fanega, seis celemines al sitio del Mojón 
alto: linda por Saliente Nicasio Mochales: 
Mediodía Facundo Sánchez; Poniente Casi Ido 
de Blas; Norte Lucio Ruiz Rubio; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. G6. D. Benigno Caballero.—Ticrr* 
de dos fanegas, de cuarta elasc, al sitio del ca" 
mino del kRaso: linda por Saliente Ángel Fcr 
nand ez; Mediodía Cerro; Poniente Ange 
Fern andez; Norte Prudencia Fernandez; ca, 
p italizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 72. D. Bonifacio Ruiz.—Tierra de 
d os fanegas, scis*cclcmines, al sitio del Hospi 
tal: linda por Saliente el Camino; Mediodía 
Francisco Ruiz; Poniente Francisco de Mesas; 
N orte María Fernandez; capitalizada en 333 
pe setas 33 céntimos. 

Núm. 73. D. Braulio Ruiz.-Tierra de 
dos fanegas, nueve celemines, al sitio de la 
Palmera: linda por Saliente el Camino; .Me
diodía herederos de Mariano Vclasco; Po
niente Camino de la Barca; Norte al Camino 
Capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 145. D. Gregorio Gil—Casa en esta 
población, calle salida paraOcaña: linda por 
derecha entrando Andrés Alonso; izquierda 
Pablo Hernández; fondo Genaro Fernandez 
capitalizada en 1.875. 

Núm. 148. 1). Hipólito duvera.—Casa en 
esta población, calle bajada á la de Sevilla 
linda por derecha entrando Manuela Fernan
dez Arenas; izquierda Miguel Hcrraiz; fondo 
Francisco Sánchez García; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. ls'2. Isidro Escalona.— Casa en esta 
población, calle de Santa Ana, duplicada 
núm. 1: linda por derecha entrando llcrme 
negildo Escalona; izquierda y fondo Elcute 
rio Garci::: capitalizada en 037 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 183. Juan Olivas (menor).—Casa 
en esta población, calle del Pradillo: linda por 
derecha entrando Pedro Fernandez; izquier
da Marcelina Bcnavente; fondo Concejil; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 160. D. Ignacio Contreras. — Casa 
extramuros de esta población: ¡inda por de
recha Iliginio Kuiz: izquierda Fulgencio Pé
rez; fondo Anastasio Cámara; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 206. León Escalona.—Tierra de 
tres fanegas, nueve celemines, al sitio de la 
Era Vieja: linda por Saliente Lucio Ruiz Ru
bio; Mediodía, Poniente y Norte Albardinas: 
capitalizada en 364 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 207. Luciano Fernandez.—Casa en 
esta población, calle de Santa Ana: linda por 
derecha entrando Nicanor Zamora; izquierda 
dicha calle; fondo Isidro Mesas; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 309. D. Víctor Contreras.—Casa en 
esta población calle del Pradillo: linda por 
derecha entrando Basilio Gil; izquierda Vi
cente Contreras: fondo Gabriel Contrerasí 
capitalizada en 625 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su

basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietaŝ  y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el Bo-
LETIS OFICIAL á fin de que llegue á conoci

miento de los deudores y de los que quieran 
nteresarse en la subasta, (odo con arreglo a j 

articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villaconcjos á 17 de Abril de 1877.=E1 
Juez municipal, Facundo Sánchez.=Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Villachc-
nous. 

Administración Central. 
Universidad Central. 

¡Secretaría general'.—Primera enseñ/oiza. 

Conforme á lo dispuesto cu los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso las escuelas que resultan vacan
tes en los pueblos que á continuación se 
expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

AVnela» de niños. 

La do El Boalo, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

Las de Nuevo-Baztan y Velilla de San 
Antonio, con el de 455 pesetas cada una. 

La de Patones, con el de 450. 
La sustitución de la de Morata de 

Tajona, con el de 41*2*50, cuya dotación 
para el próximo año económico de 1877 á 
78 se ha aumentado hasta 8*25 por acuer
do espontáneo de su Ayuntamiento. 

Las Escuelas de Cerceda y Olmeda de 
de la Cebolla, con el de 400. 

La de Perales de Milla, con el de 375. 
La de Pelayos, con el de 300. 
Las de Canillas, La Alameda, Canillc-

jas, Sevilla la Nueva y Valdcpiélagos, 
oon el do 'Jl'i 

La de Batrcs, El Berrueco, Campoal-
Iello. Cerrera (ta Buitragó, Cubas, Fresno 
de Torotc, Gargantilla, Gascones, La H i -
ruela. Los Hueros, Horcajuelo, Humane- , 
Madarcos, Navarrcdonda, Navalafuente, 
Navas do Buitragó, Paredes, Piñuécur, 
Puebla do la Mujer Muerta, Roblcdillo de 
la .Tara, Redueña, Rivas de Jarama, Sie-
teiglesins, la Serna, Serrada, Torremo-
cha, Torrejon de la Calzada, Valvcrde, 
Valdemnnco, Vftldemaquoda, Venturada 
y Villavieja. con el de 250. 

PROVINCIA DK CIÜDAD-RK.VI.. 
• 

Escuelas de niños. 
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Manzanares, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

La Escuela do la aldea de HOYO, cou 
el de 500. 

Las de Pobládmela, Fontauosas y.« 
Huertczuclas, con el de 437*50. 

L*s de Caracuel, Los Pozuelos, Tir-
teafucra y Villar del Pozo, cou el de 375. 

La plaza de Auxiliar de Villahermosa, 
con el de 366. 

Las de Puertollano, Santa Cruz do 
Múdela, y la elemental de Membrilla, con 
el de 365. 

La sustitución de la de Picón, con el 
do 312*50. (Conforme á la orden de 7 de 
Enero de 1870. i 

Las Escuelas de Aldea de Enjambre 
y Ventillas, con el de 275. 

La do Gnrgantiel, con el de 250. 
La plaza de Auxiliar do la do Piedra-

buena, con el de 200. 

Escuelas de niñas. 
La plaza de Auxiliar de la Xormal de 

la de Maestras de Ciudad-Real, dotada 
con el sueldo anual de 325 pesetas. 

La Escuela de Valdemanco, con el de 
291*27 pesetas. 

PROVINCIA DE C U E V A . 

Escuelas de niños. 
La de Monteagudo, dotada con el 

sueldo de 437*50 pesetas. 

La sustitución de la de Olivares del j 
Júcar, con el de 412*56. 

La Escuela del Cubillo, con el de 375. 
La de Fuente-Escusa, conoide 312*50. 
Las de Algarra, Arandilla, ('humillas, 

Cueva del Hierro, Collados, Fuentes-Bue
nas, Fuentes-Claras, Grajade Campalvo, 
Huérquina, Ri hatajad i lia. Santa Mana 
del Val, Salmeroncillos de Arriba, Tor-
rubia del Castillo y Valvcrdcjo, con el 
de 250. 

Escuelas de niñas. 
Las de Almodóvar del Pinar y la Pes

quera, dotadas con el sueldo de 416*50 
pesetas. 

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A. 

Escuclasde niños. 
La de Salmerón, dotada con el sueldo 

de 825 pesetas. 
Las de Luzon y Cañizar, con el de 625. 
La de Mantiel, con el de 500. 
La de Albares, con el de 393*75. 
La de Villacadima, con el de 305i 
Las de Querencia y Hortezuela de 

Ocen, con el de 290. 
La de Occntejo, con el de 265. 
La de Aliquo, cou el de 225. 
La de Pardos, con el de 210. 
La de Ciruelos, con el de 197*50. 
Lado Tordelpalo. con el de 160. 
La de Novella, con el de 118*75. 
La de Barbolla, cou el de 77'50. 

PROVINCIA DE SEOOVIA. 

Escuelas de niños. 
La de Balsain, dotada con el sueldo 

anual de 475 pesetas. 
Las de Pinarejo, Pinillosy Santovrnia. 

con el de 27.">. 
La de Mata de Quintauar, cou el de 

187*50. 
Las do Sotos de Scpúlveda y Valle de 

Fuentidueña, con el de 150. 
La de Burgomillodo, con el de 100. 

Escuela de niñas. 
La de El Espinar, dotada con el sueldo 

anual de 375 pesetas sin casa ni retribu
ciones. 

PROVINCIA DK TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Manzanequc, dotada cou el suel

do anual de 6*25 pesetas. 
La de Torrecilla, con el de 3~.">. 
La de Fuentes, anejo de la Estrella, 

con el de 250. 

Escuela de niñas. 
La de Yunclcr, dotada con el sueldo 

anual de 416*50 pesetas 
Además del sueldo que ácada Escuela 

se deja asiguado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para si y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas do su pono y letra á la res
pectiva Junta provincial de Instrucción 
pública en el termino de un mes, á con
tar desdo el día eu que el correspondien
te BOLETÍN OFICIAL publique este anun
cio, acompañada de certificación de bue
na couducta expedida por la Autoridad 
competente, y de la hoja de sus méritos 
y servicios legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial y visada por el 
Presidente, en la que harán constar bajo 
sn firma todos los que reúnan, así como 
el título que poseau. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionada, tienen de
recho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la ley; para las elementa
les cuya dotación no llegue á 750 pesetas 
en las de niños, y á 500 pesetas en laŝ  
de niñas, todos los Maestros do primera* 
enseñanza; para las de la misma clase 
cuya dotación uo exceda de las cantida
des expresadas, los Maestros que recen
ten otras Escuelas obtenidas también 
por oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
de la Escuela á que aspiren no exceda 
en más de 250 del que disfrutan; para las 

Escuelas superiores los Maestros con ti
tulo de esta clase qne tengan los requi
sitos exigidos para estos últimos. Los 
Ayudantes ó segundos Maestros con t itu
lo que hubieren obtenido sus plazas por 
oposición podrán también ser nombrados 
por concurso para Escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
do esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento dejos Maestros que aspiren 
á las vacantes qne se anuncian por medio 
de este edicto. 

Madrid 1 de 1877.=Iíl Secretario ge
neral, José* de Isasa. 

; 
Secretaría general.—Primera emeñanvt. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1875, los Maestros 
y Maestras que sirvan eu propiedad Es
cuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á la que aspiren pueden 
solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que 
á continuación se expresan: 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Ksruela dé niños. 

La de Calzada de Calatrava, dotada 
con el sueldo anual de 1.100 pesetas. 

1'1;<»VIN«1A DECUENCA. 
ICxcttelas <!>• iiiñtut. 

La de Uclés, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

Las do Salmeroncillos de Abajo y Sa-
ceda del Rio, con el de 416*50 cada una. 

PROVINCIA DE GUAD ALA JABA. 

físcuelm deniñ/ts. 
* 

La de Brihuega. dotada con el sueldo 
anual de 733 pesetas 25 céntimos. 

PROVINCIA DE SEC0V1 A. 

Escudas de niñ/ts. 

Las de Coca, Moraleja de Toca y T<>r-
reiglesias, dotadas con el sueldo anual de 
416 pesetas 50 céntimos cada una. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

A V w l a s a ¡//o.*. 

La de Tembleque, dotada con el suel
do anual de 1.100 pesetas. 

Las do Lagartera y Nombela, con el 
de 8-25. 

Las de San Martin de Montalban, San 
Bartolomé de las Abiertas y Ventas de 
Retamosa, cou el de 625. 

Evuelas de niñas. 

La de Navalcon, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

La de Alcañizo con el de 416*50. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública do la provincia á que cor
responda la vacante en el preciso térmi
no de 15dias. acontar desde la fecha en 
que se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Lo quo de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto. 

Madrid 3 de Mayo de 1877.=El Se
cretario general, José de Isasa. 

Eu virtud de lo dispuesto en el articu
lo 186 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 
1.* de la Real orden de 7 de Junio de 1850, 
la 10 v siguientes de la de 10 de Agosto 
de 1858 y en la 8. a de la orden de 1.° de 
Abril «le 1870, se proveerán por oposici-
cion en el mes de Junio próximo todas 
las Escuelas do dicha clase, pertenecien
tes á la provincia de Ciudad-Real, que 
vacaren durante el plazo quo en este 
edicto se señala para presentar solicitu
des y que se establezcan de nueva crea
ción. 

Además del sueldo que á las Escuelas 
se tenga asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones do los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 
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Los aspirantes presentarán sussolicitu-
dcs documentadas en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres días antes por lo ruónos de 
termiuar el mes de la publicación de este 
edicto en el Boletín ojlcial do la misma. 

Los ejercicios se verilicaráu eu la ex
presada capital en el local, dias y horas 
que en virtud de lo prevenido en la regla 
14 de la citada Real orden de 10 de Agos
to de 1858 determine el Tribunal, que so 
constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiem
bre de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que deseen 
tomar parte en las expresadas oposicio
nes. 

Madrid 3 de Mayo de 1877.=K1 Se
cretario general, José* de Isasa. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

Circular. 
•El Excmo Sr. Fiscal del Tribunal 

Supremo me dice con fecha 21 de Abril 
lo que sigue: 

«Entre las atribuciones que se confie
ren y los deberes que se imponen al Mi
nisterio Fiscal por el artículo 838 do la 
ley orgánica de tribunales, descuella por 
su importancia, á la par que por su carác
ter sintético hasta el punto de constituir 
el primero en orden de los muchos que 
aquel precepto comprende, el de vigilar 
por el cumplimiento de las disposiciones 
de carácter obligatorio, que se refieran 
á la administración de justicia, y recla
mar su más estricta observancia. 

En cumplimiento de esta prescripción 
legal, que tan directamoute contribuyo 
á determinar la fecunda misión de esta 
carrera del listado, no ha escaseado en 
tiempo alguno la Fiscalía dol Tribunal 
Supremo ninguna clase de medidas para 
que fuese constantemente observada en 
todas las esferas á que ha alcanzado la 
acción del representante de la ley y de 
los intereses públicos ante los Tribunales 
de Justicia; y el celo con que han coad
yuvado á este mismo fin los Sres. Fisca
les de las Audiencias y sus subordinados 
los Promotores, ha producido siempre 
excelentes resultados. 

Pero la intervención de nuestro Minis
terio no se extiendo á todos los juicios y 
actos de voluntaria jurisdicción, siendo 
por lo común ageua á la mayor parte de 
los procedimientos é incidentes en los que 
directa y principalmente se ventilan pre
tensiones decarácter individual y privado. 
Las cuestiones relativas á las costas y 
gastos procesales, en la parte quoso refie
re á los derechos de la curia, son de esta 
naturaleza. Y seguramente que reclaman 
la vigilancia y laacciou fiscal, por los abu
sos de todo género á que se presta su 
exacción. 

Si se tuviese que dar oidos á lo que 
do pública fuma se asevera, y la repeti
ción de hechos en gran parte justifica, 
podría decirse, empleando una frase no 
menos vulgar que gráfica y exacta, que 
los aranceles vigentes son eu no pocos 
Juzgados municipales del Reiuo letra 
muerta: letra muerta el art. 7.° del Real 
-decreto de 19 de Julio de 1871, según el 
cual, todos los que deben percibir dere
chos en los negocios judiciales, escribi
rán, y no en guarismo, al pié de su firma, 
los que devenguen; letra muerta los ar
tículos 20 y 21, 75 y 70 del propio Real 
decreto, con arreglo á los cuales, los Jue
ces, así como sus Secretarios, deben te
ner en cuenta para graduar sus derechos 
la cuantía y duración de los juicios ver
bales: letra muerta, en fin, los tres pri
meros artículos del Real decreto de 31 de 
Marzo de 1873, que regula las costas en 
los juicios de faltas, seguu el número de 
procesados, entre los cuales establece 
una equitativa distribución. Para decirlo 
de una vez, ó diligencias amontonadas, 
con el objeto de devengar derechos no 
comprendidos en niugun arancel vigente, 
6 derechos excesivos por el sólo acto de 
los juicios verbales ó comparecencias. 
Hé aquí lo que de ciencia propia, y siem

pre con relación á casos determinados y 
concretos, rara es la persona que ha te
nido que acudir á ciertos Juzgados muni
cipales, que no afirma y propala, sin deci
dirse empero, como sucede por lo común 
desgraciadamente en España, á ejercitar 
la acción correspondiente. 

Grandes sou por desgracia los que el 
público clamor señala, especialmente en 
el más íufimo grado de la gerarquía judi
cial: eu los Juzgados municipales. La ins
pección menos eficaz que ou ellos se ejer
ce, y la carencia de instrucción eu la ma
yoría de los modestos y uumerosos liti
gantes que á ellos concurren, privados 
las más de las veces de la dirección de 
personas profesiouulmente obligadas á 
cierto grado de severidad é inteligencia, 
pública y moralmeute responsables do sus 
consejos, explican en cierto modo la de
plorable frecuencia y la uormalidad es
candalosamente sistemática con que se 
perpetran eu muchos Juzgados los exce
sos que motivan la presente circular. Y 
no es eu general la mala inteligencia de 
los aranceles, sino la cuasi-nnpunidad 
(en propios términos hablando) lo que 
produce una no interrumpida serie de 
exacciones ilegales y de estafas, cuya 
extensión y consecuencias han de medir
se por el considerable número de actos 
y juicios que en los Juzgados municipa
les se celebran, por la humilde posición 
de la mayor parte de las personas entre 
quienes se ventilan, y la escasa cuantía 
de las cosas sobre que versan. 

Y aun dado que haya exajeracion en 
este punto, que al cabo esta misma exa
jeracion sobre algo tendría que apoyarse, 
es deber del Miuisterio Fiscal vigilar por 
el cumplimiento de los aranceles, como 
de carácter obligatorio; procurar por to
dos los medios su observancia, y deducir 
ante el Tribunal competente las acciones 
que nacen de la infracción de esos mis
mos aranceles y de los abusos que con 
pretexto de ellos se cometau, con arreglo 
á los artículos 413 y ."U7 y siguieutes del 
Código penal, y de conformidad con los 
párrafos 13 y 7." del art. 838 de la Lev-
orgánica de Tribuuales. 

Próximo ahora el período en que han 
de proveerse todas las Fiscalías munici
pales de la Nación, me considero en el 
inexcusable deber de concentrar toda la 
atención del Ministerio Fiscal del Reino 
sobre este importantísimo asunto. La elec
ción de personas para el desempeño de 
aquellos, y lasexcitacionesé instrucciones 
que se les comunique y dirijan al tiempo 
de conferirles los nombramientos, contri
buirán, sin iluda, á que los aranceles mu
nicipales se cumplan y la inmoralidad 
no tome asiento sobro la incuria de ios 
unos, la ignorancia de los otros y el aba
timiento de ánimo qu-j cutre *los más 
cunde. 

Al recto criterio de V. I. dejo la adop
ción de otras medidas para alcanzar este 
fin, entre las cuales acaso la experiencia 
aconseje alguna do carácter permanente 
que desdo luego confio á su discreción y 
acierto; permitiéndome únicamente lla
mar su atención sobro la conveniencia de 
crear un completo servicio de inspección 
y vigilancia, que trataré de uniformaren 
toda la Península é islas adyacentes á 
su debido tiempo. 

Puede V. I. tener la seguridad y ofre
cerla á sus subordinados de mi firme pro
pósito de no retroceder ante obstáculos 
de ningún género cu el camino que inicia 
la preseute circular, y que á la eficaz coo-

{>eracion de los funcionarios de la carrera 
le de corresponder con sumo agrado, en

careciendo el mérito de sus servicios al 
Gobierno de S. M., sin omitir tampoco, 
en.otro caso, las demostraciones más se
veras, dispuesto como me hallo á exigir 
en la forma que corresponda, á quien 
quiera que se descuide o falte, la res
ponsabilidad consiguiente. 

Del recibo de esta circular se servirá 
V I . darme el oportuno aviso, como asi 
mismo de las instrucciones que eu su 
consecuencia circule á los Promotores 
fiscales de su distrito, y cada tres meses 
de los resultados que obtenga la inspec
ción especial que para este servicio cree. 

El contesto de esta orden del Exce
lentísimo Sr. Fiscal del Tribunal Supre
mo, que insiguiendo sus propósitos comu

nico á V . S. por este medio, revela clarí-
simamente que sus levantadas y juntí
simas aspiraciones se condensan en el 
cumplimiento de nuestros deberes y en 
el ejercicio de nuestras atribuciones, pero 
do una manera la más eficaz, especial y 
constante, para que sean una práctica 
realidad eu todos sus preceptos los de
cretos de 19 de Julio de 1871 y 31 de 
Marzo de 1873, eu punto al percibo de 
sus derechos por los funcionarios de los 
Juzgados municipales. Lo excesivo ya 
por la cuantía en si misma, ya por la 
aglomeración de actuaciones innecesa
rias é indebidas; hé aquí la sintexis de 
lo que debe evitarse, y esto por medio 
de la corrección ó el castigo en cuan
to á lo pasado, y el de uu bien entendido 
sistema de inspección dentro de lo posi
ble para lo porvenir. Sobre lo uno y lo 
otro comunicaré separadamente á V. S. 
mis instrucciones, sin perjuicio de que 

{ utilice desde lue'go por su parte con 
igual objeto en bien de la justicia y en 
interés del necesario prestigio de sus 
tribunales, todo aquello que le corres
ponde hacer por iniciativa propia, según 
las disposiciones 7." y 13 del art. 838 y 
2. a del 842 de la ley orgánica de Tribu
nales, con lo demás que le sugiera su 
celo, para mejor conseguir el objeto de 
tan importante servicio, avisándome en
tre tanto el recibo de la presente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Mayo de 1877.=Vicente Fcr-
rer.—Sr. Promotor fiscal de 

Regimiento Cazadores de Alfonso X I I 
21 de Caballería. 

El dia 15 del actual á la una se vende
rá en pública subasta el estiércol hecho y 
se contratará al mejor postor el que haga 
en lo sucesivo el ganado de este Cuerpo 
mientras permanezca en este cantón. 

El acto tendrá lugar en la oficina del 
detall establecida en el cuartel del Prínci-

! pe de Asturias. 
Alcaláde lien are* ó de Mayo de. 1877.= 

Enrique Trechuelo. 443—24 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS ÜE PRIMERA INSTANCIA 

_ 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y llama 
á I ) . Román Ballesteros, que según parece 
ha sido del comercio de esta plaza y se 
encueutraen la ciudad de Barcelona, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, que por esto 
edicto se le señala, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
antes Salesas, á prestar declaración en 
causa criminal que se signe por estafa. 

Madrid 30 de Abril de 1877.=VY B / = 
Carrasco.= El Escribano, Pío del Pozo. 

I luenavf ntu. 
D. Francisco Rondan, Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á Antonio Guijarro Mate, de estado 
casado, de 27 años de edad, jornalero, 
natural de Navares del Medio, hijo de 
Gregorio y de Felipa, que habitó calle 
del Olivar, núm. 25, piso bajo, con el fin 
de que dentro del término de 20 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de Palacio de Justicia, ex-con-
vento de las Salesas, para que desdo este 
sea trasladado á la Cárcel de villa á cum
plir la condena de un mes y un dia de 
arresto mayor y otro dia de arresto menor 
que le ha sido impuesto por la superiori
dad en la causa que se le ha seguido por 
injurias. 

Así bien en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q, ü . G. ) , exhorto y 
requiero y de mi parte suplico á las auto
ridades tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la 

captura y remisión á la cárcel de esta 
Corte del expresado Antonio Guijarro 

Mate. , . , ., , 
Dado cu Madrid á 30 de Abril de 

1877.=Francisco Rondan. = P o r manda
do de su señoría, Lorenzo Sancho. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Mana Barnuevo y Rodrigo de Vi-
Uamayor, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, dicta
da ante mí cu los autos de abintcstato de 
Doña María de los Angeles de Brugado y 
Ros, natural de Valencia, casada con Don 
Félix María de Urusllu. que falleció en 
esta corte, al parecer intestada, el dia 3 de 
Marzo último, so cita y llama á las perso
nas que se crean con derecho á heredarla, 
para que dentro del término do 30 dias. 
contados desde la publicación del presen
te, comparezcan en dicho Juzgado á osar 
del que se crean asistidos; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que ha va logar. 

Madrid i de Mayo de 1877.=Por el 
actuario Sr. Uceda, José María Miller. 
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Congreso. 
D. Jacobo Recarey y Villavcrdo, Caballe

ro de la real y distiuguida Orden espa
ñola de Carlos I I I y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y corte. 

Hago notorio: que cito y llamo por 
medio del presente á D. José Balcoroo, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que dá fe, 
á prestar declaración en causa criminal 
que instruyo contra José Gallego y otros 
por juegos prohibidos; advirtiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado enMadridá lOde Abrilde 1877.= 
Jacobo Recarey .=Por su mandado, Auto-
lin Valdés. 

Hospital. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y empla-
za^por seguudo edicto y término de20 dias 
á los que se crean con derecho á los 
bienes de Fermín Fernandez Escolano, 
natural de esta capital, de oficio zapatero, 
de .">() años de edad, domiciliado en la ca
lle de Pclayo, núm. 48, cuarto principal, 
el cual falleció abintcstato en el Hos
pital general de esta Corte el dia 4 de-
Enero último, á fin de que dentro del ex
presado término comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario con los 
documentos que acrediten sus reclama
ciones; bajo apercibimiento detranscurri-
do sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar, dándose á las 
diligencias el curso correspondiente. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 
1877.= Felipe Valero=Por mandado do 
su señoría, Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. 

D. José María Iglesias Sierra, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
iustancia del distrito del Hospital. 

Doy fe que en el mismo y ante mi se 
ha seguido expediente de concurso volun
tario de acreedores á instancia de D. José 
María Ordoñez, en el cual recayó el si
guiente 

«Auto.—Resultando que D. José María 
Ordoñez, vecino de esta Corte, acudió al 
Juzgado por medio do escrito fecha 23 de 
de Junio del año último, acompañando al 
mismo relación de sus bienes, estado de 
deudas y memoria en que se consignaban 
las causas que le movían á presentarse 
en concurso voluntario, y solicitaba por 
todo ello se convocara á sus acreedores á 
una junta con objeto de hacerles proposi
ciones de quita y espera como medio de 
satisfacerles sus respectivos créditos: 

Resultando que después de ratificar
se en el escrito de 23 de Junio D. José 
María Ordoñez se acordó la convocatoria 
solicitada por este, lacual, previas las for
malidades legales se llevó á cabo el 2 de 
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Octubre del propio año, obligándose eu 
ella Ordoñez á pagar á sus acreedores el 
30 por 100 de sus créditos eu el período 
de Cuatro años, que empezarían á contar
se e l l . ° de Marzo venidero y finalizarían 
por cousiguiente en el mismo dia y raes 
de [881. eondonáudole aquellos el 7<i res
tante, todo lo que fue* aprobado por 
unanimidad con la coudicion de que- el 
deudor solventase las costas originadas: 

Resultando que Ordoñez, representa
do on estos autos por el Procurador Don 
José Cirilo Diaz, solicitó en ol anterior es
crito el alzamiento de los embargos prac
ticados á instancia de algunos de sus 
acreedores on la casa de su propiedad, ra
dicante en esta corte, calle de Mayorga, 
número 3, así como la retención de la 
parte del sueldo que disfruta en concepto 
de empleado en el ferro-carril del Medio
día, sección del tráfico, y que se haga 
público el resultado del couvenio aludido 
por medio do los periódicos oficiales: 

Considerando que el convenio cele
brado entre O. José María Ordoñez y sus 
acreedores cou fecha2 de Octubre do 1876 
no ha sido impugnado por ninguno do los 
últimos, no obstante de haber estado ex-
puesti s los autos con tal fin en la Escriba
nía del actuario por el término de ocho 
dias, conformo lo preceptúa el art. 513 
de la Ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que en su consecuencia 
la pretensión deducida por el Procurador 
Diaz á nombre del deudor Ordoñez se 
encuentra ajustada á la resultancia del 
procedimiento; 

Llévese á puro y debido efecto el con
venio de 2 de Octubre de 1870 de que an
tes se ha hecho mérito, condenando á los 
interesados á estar y pasar por él, hacién
dose público por medio de los oportunos 
edictos que so insertarán en los periódi
cos oficiales; y álcense también los em
bargos realizados en la casa y sueldo del 
deudor, para todo lo que se expidan las 
correspondientes comuuicacioue3 á los 
Juzgados de la Universidad, Inclusa y 
Bueuavista, con testimonio de esto pro
veído, y otra al Sr. Director del ferro-car
ril del Mediodía: pero satisfaciendo pre
viamente D. José María Ordoñez el im
porte del reintegro que ha de uuirse á es
tos autos y el de las costas causadas. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia dol distrito del Hospital 
en Madrid y Enero 20 de 1877.=Valero. = 
José María I. Sierra.» 

Posteriormente y á virtud de un escri
to presentado por la representación de 
Ordoñez, se dictó la providencia que dice 
así: 

«Providencia.—Juez, Sr. Valero.— 
Por presentado el anterior escrito, quo 
se unirá á sus antecedentes, mediante lo 
expuesto por esta parto, expídanse desde 
luego los mandamientos que se solicitan 
según ya se acordó on proveído de 20 do 
Enero último; poro entendiéndose que la 
finca pertcnecieute al concursado D.José 
María Ordoñez queda afecta al abono del 
papel reintegro y al pago tambicu de las 
costas originadas en los presentes autos. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital en Madrid á 15 de Fe
brero de 1877.=Hny una rúbrica.=José 
María I. Sierra.» 

Lo inserto concuerda con sus origina-
nales, de que doy fe y á que me remito. 

V para su ioserciou en los periódicos 
oficiales autorizo el preseote en Madrid 
á 3 de Marzo de 1877. = s José María I. 

Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, por ante el actuario 
infrascrito, se procederá á la venta en 
público remate de diversos muebles, ro
pas, alhajas y pinturas que se hau tasado 
eu junto en la cantidad de 11.198 reales, 
ósean2.79 (J pesetas y.50 céutimos; y para 
el acto de la subasta se ha señalado el 
dia 17 del corrieute mes, á la uua de la 
tur le, en la Sala-audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de la tasación, 

que para tomar parte en la subasta todo 
licitador depositará previamente on la 
mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 pe
setas, que se devolverá concluido el rema
te, excepto la del rematante, que quedará 
consignada como parte de pago, y que-
los autos están de manifiesto en la Escri
banía á los que quieran interesarse eu el 
remate. 

Madrid 4 de Mayo de 1877.=José 
Balda Jovellar.=El actuario, Félix Ou-
tiveros. 

.Latina. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito déla Latina deestacapital se cita 
y llama á Pedro Montalegre, albañi!, que 
ha habitado en la callo de la Solana, nú-
uu'pi 4, piso cuarto, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en la Audien
cia de su señoría, sita en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, hoy Pa
lacio de Justicia, aprestar declaración en 
causa que se instruye contra Gregorio 
Diaz Castillo y otro, por lesiones; bajo 
aporcibimientoquede no verificarlo le pa
rará el perjuicio haya lugar. 

Madrid 23 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
Joaquín de Quero.—El actuario, José T . 
Sánchez de las Matas. 

I*a laclo. 

Por providencia del Sr. D. Francisco 
Molina y Vozmediano, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, dictada 
eu los autos de testamentaría de D. Fer
mín Castaño, se sacan á la venta en pú
blica subasta una casa labor titulada del 
Cabrero, sita en la villa de Ontígola, par
tido judicial de Oeaña y próximo á Aran-
juez:' y una tierra titulada del Cabrero, en 
término de la misma villa, do caber 21 
tan-gas , siete celemiues,30estadalesy dos 
pies cuadrados, que ha sido tasada aque
lla en 2.500 pesetas y esta cu otras 2.500 
pesetas, á rebajar cargas. 

Y habiéndose señalado para su remate, 
que tendrá lugar en este Juzga;lo y Es
cribanía del infrascrito, el dia 26 de Junio 
próximo, y hora de la una de la tarde, so 
nace saber al público que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasaciou, y que los autos se 
liallau de manifiesto hasta dicho dia cu 
mi domicilio, sito en la callo de Santa En
gracia, uúm. 3, cuarto tercero. 

Madrid 25 de Abril de 1877.=El Es
cribano, Ramou Clemente y Lázaro. 

Univers idad. 
I ) . Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instaueia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por mi y refrendada dol 
infrascrito Escribano,* se cita y llama 
segunda vez á D. Justo Mahorad y Cal-
mache, único y universal heredero que 
según parece es de su finado' padre Don 
Justo Mahorad y Hernández, para que 
dentro del término de 15 dias se muestre 
parte ou los autos ordinarios <aiu en dicho 
Juzgado sigue coutra este Doña Petra 
Gómez y Blas, sobre restitución y pago 
do dote; bajo apercibimiento de quo 
transcurrido dicho término sin verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Por el preseute y en virtud de provi-
detiei». dictada por el Sr. D. Luis Rubio y 
Cadena, Juez de primera instaueia del 
distrito de la Universidad de esta corte 
y refrendada del iufraserito Escribano, 
se cita y llama á uua mujer que el dia 4 
de Abril último, á cosa de las diez de la 
mañana; pasaba por la calle de la Estre
lla y aviso á un caballero que había en 
un portal, de que eu la obra que se está 
haciendo en el solar uúm. 15, había ocur
rido un hundimiento, para que en el tér
mino do 6 dias comparezca a declarar en 
dicho Juzgado, sito eu el piso principal 
del Palacio de Justicia^ bajo apercibi
miento do que si no lo verifica la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1877.=V.° B . ° = 
El Juez, Rubio y Cadena.=El Escriba
no, Manuel Viejo. 

Getafe. 
Por el presente se cita y llama por se

gunda y última vez y término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto 
eu la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFI-
ct\L de la provincia, á todos los que se 
crean con derecho á la herencia intestada 
de Doña María de los Ange les Pedraza y 
Caballero, que falleció en la villa de Mós-
toles, de donde era vecina, el dia 6 de Ju
nto del año próximo pasado do 1876, te
niéndose por presentado á reclamar la 
herencia su hijo D. Nemesio Gutiérrez y 
Pedraza; pues asi lo tengo acordado' en 
el expediente sobre declaración de hero-
deros á instancia de la representación de 
diclro presentado. 

Dado onGetafe á 3 de Mayo de 1877.= 
El Juez de primera instaueia, Félix de 
Prat.=Por su mandado, el Escribano, 
Inocente Mondejar. 
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Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Antb l t e . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

triple número de vecinos contribuyentes 
se arrienda en pública subasta lo3 artícu
los do consumos con la facultad de la ex
clusiva, y los cereales, pescados y sal á la 
venta libre con los derechos de tarifa y 
un tanto igual para provinciales y muni
cipales por todo el año económico de 1877 
á 78, cuyas subastas tendrán lugar en los 
diasG y 13 del próximo mes deMayoen la 
sala consistorial del Ayuntamiento, de 
once á doce de su mañaua y bajo el pliego 
de condiciones que estará de mauifiesto 
en el acto del remate. 

Ámbito 30 de Abril de 1877. = E 1 A l 
calde, Valentín L. Ramos. 

Chinchón. 
Se ha encontrado en este pueblo un 

buche de 14 años, pardo, entero, con una 
oreja cortada, sin que hasta ahora se ha
ya podido averiguar á quién pertenece: 
quien se crea con derecho al mismo pue
de presentarse á reclamarlo al Alcalde 
que suscribe, y lo será entregado, previa 
justificación que acredite su pertenencia. 

Chinchón 3 do Mayo de 1877. -El 
primer Teniente Alcalde, Víctor Mascit-
llach. 

Horcajo de 11 Sierra. 
Habiendo desaparecido de este pueblo 

el dia 1.° del presente una potra pelo 
uegro, calzada de blanco los pies y una 
mano, con una estrella eu la frente, de 
seis cuartas de alzada y de tros años de 
edad, se suplica á las autoridades ó per
sonas quo tengan conocimiento de su pa
radero se sirvan dar aviso á esta Alcaldía. 

Horcajo do la Sierra 2 de Mayo do 
1877.=El Alcalde, Braulio González. 

V l c n l v u r o . 

A las once de la mañaua de los do
mingos 13 y 20 del actual, en arriendo 
por el año económico de 1877 á 78, se 
subastan en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo el pliego de ¿condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
dol Ayuntamiento y bajo los tipos si
guientes: 

Casa-taberna, 145 pesetas40 cents. 
Aguardentería, 134pesetas lOcéuts. 
Aceitería, 70 pesetas. 
Lo quo se auuucia al público llaman

do licitadores. 
Vicálvaro 7 de Mayo de 1S77.=KI 

Alcalde. Manuel Aravaca. 

Bajo el pliego de condiciones quo se 
halla de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, en los dias 13 y 20 
del actual á las once de su mañana y en 
la Sala Capitular, se subastau los pa'stos 
y juncos de las fincas de propios que con 
sus tipos se expresan á continuación: 

Prados Largo, Raso y Ejido de la 
Torre, 467 pesetas 53 céntimos. 

Juncal y Eras de Ambroz, 250 pese
tas 41 céntimos. 

Lo que so auuucia al público llaman
do licitadores. 

Vicálvaro 7 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

A las once de la mañana de los do
mingos 13 y 20 del actual, en la Bala ca
pitular de este Ayuntamiento tendrá lu
gar la subasta para el suministro de pe
tróleo destinado al alumbrado público de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de mauifiesto eu la Secreta
ria al tipo de 80 céntimos de peseta 
cada un litro. 

Vicálvaro 7 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

Bajo el pliego do condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, se subasta eu los domin
gos 13 y 20 del actual, y hora de las once 
de su mañana, en la sala capitular para 
el año económico do 1877 á 78 los arbi
trios municipales que con sus tipos son 
los siguientes. 

Derechos de degüello 900 pesetas. 
De pesos y medidas 1.079 pesetas 64 

céntimos. 
Lo que se anuncia al público llamando 

licitadores. 
Vicálvaro 7 de Mayo de 1877.=El A l 

calde, Mauuel Aravaca. 
442—114 

Anuncios. 

Prontuario geografico-estadistico y ad-
ministratico de los Ayuutam/< n ! >s dr. 
España, por D. Arlstipo Guillnn, Jefe 
que ha sido de Secciones de lÜstadísti-
ca. Secretario de Gobiernos de provin
cia y Jefe de Negociado en la actua
lidad en el Ministerio de la Gober
nación. 

Obra útil y necesaria á todos, apro
bada y recomendada por Real orden de 
16 do Enero de este año; contiene todos 
los Ayuutamieutos de que cousta Espa
ña, expresados alfabéticamente, y con 
designación, así de la provincia como 
del partido judicial y distrito electoral á 
que cada uno corresponde; manifestación 
exacta tanto de los vecinos y habitantes 
do que constaban, según el .censo de po
blación de 1860, último verificado, como 
de los que cuentan en la actualidad: dato 
esto último precioso y de inestimable 
valor, puesto que permite conocer la cifra 
verdadera y debidamente depurada do lo » 
vecinos y babitautes que hoy tiene cada 
localidad; pormenor que en ninguna otra 
parte so eneuentra, puesto que hace 17 
años no se ha llevado á cabo otro censo. 
Además la exposición de las cifras do 
ambas épocas establece su comparación 
y patentiza clara y precisamente el au
mento ó decrecimiento ocurrido en cada 
una de las poblaciones de España. 

Este Prontuario dá á conocer asimis
mo la última división de partidos judicia
les y la denominación actual de estos: la 
categoría de cada Juzgado; la Audiencia 
territorial á que corresponden: los Regis
tros de la Propiedad y su clase respecti
va; las Capitanías generales; los Gobier-
uos militares á ellas afectos; las plazas y 
puntos fuertes; la clasificación político* 
administrativa de las provincias, y por 
último, la cifra actual de nuestro ejército» 
de todas armas é institutos armados. 

PRECIO: SEIS PESETAS. 

Los pedidos eu earta al autur, acom
pañando ol importe\in librauzas del Giro 
Slutuo, á su nombre, ó eu sellos de cor
reos, calle de Pelayo, 65, seguudo d e 
recha. 

MADRID: IS77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


